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Loea.l t •••••• 11I .

Sociedad GraL Azuc." EspaI1a .
I Serie A.

F. C. M. Z. 'A., Va ¡ Jo B.
JladoJid a Arila.......' I , C.

I l.- sem,
Idem Norte de Espa'; ! 2,- .we.

fIa. Emisi6D 17 6 3.· K'fie.
Enero do 1005.....-' i ,.,1 serie.

l' Sol wic.!
~3'N'Ilra~ éII M4drii.

Ba~ de Espala••.••••••••••••••.;.....:
Danoo Hipotecarlo de España.•••
Dan<:o Espaüol de Crédito ..
Banco Hlspano·Americano .
Compaftia Arrend.- de Tabaoo,.
Altos Hornos de Vizcaya .
&Cicd GraL Azu-j Preferentes .

carera Espllña.... ~Ordinarjas ..
Uni6D Espaflo]a de ExplO'.livol ..
Ferrocarriles M. Z. A H ..

Idt'm Norte de kspafia. .
Banco Español R(Q de la Plata.

4lJU.IGACIONES

Bonos del Banco de Espana......
Cédulas de] Banco Hipotec~io ..,
ldem Id. i(t , ,· .
Iden:a id. (.t t ,iif..f •

ldem de] Banco de .Crédito

Obligaciooel t.¡.-.t.. ~ It.i ..

Expropiaciones del Iuterior ..
Empréstico 14 Villa Madridti 1914-
Idem. id. l!;nB. ,:•..-.N•••

"Cédulas &1 EnsanciJew " ..
... ~.__ ~ ~. e:::::::::LZ::L

'I' L.. > '_4' _.'_ ._.......-.. ~_ ... r. .~.

Ultimo cambio anterlOl

~...u I IW

211·0.9:ro li98100
1s:D.930 4.65,00
25·9·9aO 4:32.00
23-8·930 245,00
23·9·930 232,50 !
25-9·{lBO 188,00 I
18-8·930 161,00
25·{I-930 '/2,00
25·0·930 l.O.ft:í
25-9930 li13,00
28.2-929 624,00
28·7·930 Ji5,OO

2l).6.g30 460,00
26-9·930 93,50
25-9-930 97¡85
26-9-930 109.7li
25·9·930 99,50

23·9-930 80,00
2-9·930 95,50

18-1-930 83,lií
22·9·930 76,75
13-G·g.29 72,50
13·6·929 71,25
1$-5-929 72,50
13+929 72,60
~ Bi,OO

28.9~9S0 99,75
2S.s-929 1:19,75
23-9.030 1I1,21i .
a3·9-930 91,2G
18-6·930 98.00

PE3ErAS NmllNALES ~EGOCIADA8

.. poI' 100 perpetuo al contado _..... 7Ui, 500
Idm fin corriente" ""'.. ¡:
Idern fin pr6ximo ,....................... ~
4 por 100 amortizllb1e _ _. .13.000
5 por 100 amortizable......................... 15,000
Ar.cioitl!'l del Banco de España............ 2~ .500

'¡"Iidem del Banco Hipotec:ario............... ~
ldem de la 'Arrendataria de Tabacos... O
Azucarera.-Preferentes " , 1..... 9'

~
Idern.-Ordinarias 2ü.500
Cédtl1as del Ban<;o Hipotecario al S % 47.500
rd~1U 1d. a1 6 %~".............................. ti7,UOO

............ ~ ~Jo-+..-1; .'~ ......

'W

82,40
82140

87,00
87,00
87,00

84,55
86,00
88,00
88,00

CAMl:ltos OI! HOY

• U

7lt61'i
71,75
71,75
'11,'15

_ 71,7ii

I 7117G
71,50
71,/lO

1

~ , ..... r-·, -. -11 _ •• - ... "'.. ~,.- ."
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VAlORES DEL ESTADO

S pon tOO MlOUlZAlU

UltS16N na l1U?

Sede F. de 50.000 peteta9 JlO[l1Í.DA1e1.
11 E, de 25.000 Jo t
l' D, de Irl.,5OO) ..
., C, de 5.000 I .. "
.. B, de 2.5OO:t "
.. 'A. cIt SOO., "

11 1'01 lIJO tsamuo DlTIJUOI
(23 w, Agosto de IptO)

d' f~tallo.

Sede F, de ,so.ooo pesetas oomiDaJeI.~

" E, de 25-000" t
t D. de 12.500) t
" C. de S.ooo» ~

,11 B, de a,Soo. ~

» J\~'d~ SXI.. •
~ G, rJe ~oo~, •
» H, de ~. »
4 POI 100 "~JtPRWO UTalHO»

Btta11lf,i1Ia¡JD.
Serie F. de 2+000 pesp.ta~ t~mina1ea.

" E, de 12.000" ..
t D, do 6.000" ~
" e. do 40000 JI' ~*' D, de 2.000 *' _
" .A. de 1.000» 1!
" G, de 100.. ~
.. H. de :MI, f.

4 l'OIl 100 AIlOV11zMu1

Serie E, de 25.000 peseta. ,1Om1naSeI.
" D, de 12.SOO" 11

.. e. de 5·000. .. I 76,00
) B, de a.SOO» .. 76,00
Jo A. da !W) 1; 16,00

, 5 1011 100 lUtOI'I'áAILI
Sede F. de so.ooo peIetu aoad....

Jo ,Bt de 2$.OOC1 Jo Jo
11 D, de 12.500 j • 91 60
*' C. de s.ooo t *' 9Ú'0
11 B. de 2.500 11 . t 91,60
» A, de ,;00 ti i 91,60

S8,90
87100
S7,OO
87.00
S1,OO
87,00

1. es..... ~ u· ~~ ..... "".J~~,·='.·~ .....~t· ," " ~ 'ljil.l;.r 't' ~

." "valor nOlllll1lt''- Del- CAMUIOS DI!: HOY ~
.vALORES DE SOCIEDADESI d duel I cmbolsal1o ,= - S"

caa uo ,...,:
- - Q¡Q -1'IHtam ~ ('\)
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L
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9·7.930
"2'J-8.il30
.'12-9-930
26-9-930
2Q.Ü-930
~·9·930

MImA I'Ea1lO"LUIA

. .wOJl.'UZAB1.8 5 f'Nl 100

. 2 Ü·930 I 100,OO! Serie ~••, oMfj!o';" ljA~..·1 100,33
~4.9.930:' lOO,4? # a h".iffiñ h.~f.... 100,:"15
.lo.g -\ISO, 100;!,) t c. ., , l()O.OO

" .

-....
Ulllmo WIIblo anterIor

...".""~"-,,,;:,"~-=,,,,,,
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~I ~O.

'''~·Il3~1
7I,7G

:!!j.u.USO '11¡75
26·{).U30 72¡Uí /1

25.11.930 1 72,15
:tú·!J·U80 fJ'i,lü
;!rj·9·0~O 1 ~Z,7Ó
~~o·H~\l31) n,óo
::ó·~·tlaO 71 líO

I
I

1
21S·\1·930 82,,2G
25.9·930 82,60
2j¿..9.930 83.50
2(;.9-930 84100
":!tl·9·930 84,76
2!i.9-930 85,75
l!5-9-930 ~8,OO

2G·90930 88,00

23-9.930 70,25
23·9.930 '16125
23·9·930 76,25
2a.9.930 76,25
2MI.(lSó 76,26

l6-9-990 92,00
19-9~80 92100
w.9-930 92,00
~-930 {ll,76
24·9~930 92,00
26-8.930 91,76

1
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.EsaDÚDadas bs proposicioaes, ,p~'
aeutadas a la subasta .pIY'a h1 ejeeaeión
~e las obras Comprendidas en el pro:¡.
Jt!dIO • eneau.z:anliento de .... Qg!las'
de:l~to -de la Hü:a ye FUeIl~·.
ae-~ según.:anuncio iRseft:o'el ~:
-Gaceta de Madrid" del día 16 de Ju~
4Ict presea_ triio: ...:'
V"~.t.l~oporel~~.

21 Septkmbre 1930 ~o 'ÚDico.-Página 499' \
'. ' "-_.__-.:._-------~----~....:

eD. ••~ COIl cédula personal míJn,m) ~~
de: _~ dase,. expedida eD ••• 8. ••• de ....1
de ...;. enterado del pliego de eondicio~

~es eo.n suJ~ÓI1 al cual ha de adju~
carse, mediante eoncurso p-ú1)&o, ~
C:OIttnta de ejecución de dos ~,
de invéztig.acion de IÚvel acuUero sub-'
len-áDeG, ez:istent.e en la cuenca iIOtá-,
.sfea de Na.v.arra.. situados .eQ lo; Juga-¡
res que $e filaneu.Jos planos que obran

1
r

(le eil2stituto Geológico y Minero de
Ei¡Ja¡ia. hace constar que se compro- t
Diete soIf:mneror»tea cumplir c:a:antl)!
en dicho prJegO se establ~ sfreciea-¡
do realizar los servicios objeto de va-"
b'acióll en las sigWeutes CODdkrones:;

l.- Precio de cada ~tro ~ sondeo:
e;ec:maoo a~ revestido de t¡,¡-':'
heria~,· :

De (} a 200 metros, ... (en leá'al pe-,
setas. .'

De 20fI a 400 metros ••• .(ea 'letra);
peretas.

De 400 a 600 metros, _.. (ea letra)
~~, .

Precio 4e cada metro de~ eje-'
entado a l'Qbción revestido de 'lDberfa:1

De ,. a 200 meJros, ••• (en letra) pe- ¡
setas. .

De 200 a 400 metros•••. (en letra)'
pesetas.

De 400 a 600 metros, ••• (en letra)
pesetas. '.

De 1iOO a 700 inetros, •.. (en hm-a)
~.

2.:rBoDiflcaciá¡¡ para el"Estado. por,
eada melre ae so:Bdeo. cuando a1nI.vie-'
se mantos sallilos, ... (en letra) ,pese..:
ta2l. .
. 30& Precio de c,adahora de marcha.,
euaado .obedecieudo: órdenes de la Ad·;
~traci.óllllaYlmd~ lleTarse lenta, ~

menfe laS operaciones con determ.inado ;
objeto, ••• (eu leú"aJ ~tas. .

4." ,Precio.·de bl hor.a parala, ~an- i
do no..se lrahaJe ·dur1U1l.e la JKiclle, 0 1
se suspcll'b la1'.l:W'Cba por ordeD de la ~
AdJDiDistr~ , .

.5.. Precio de cada metro ¿e tulle
da .~ l!o$dlSifi.¡¡.tos diámet'ros 9Ue
bal'aa 4e emplear.ie. .

6." :Rrecio del relleno del ~dro
por ..me.&ro l.inta!,. siéstef-ueva ,ocde-'
udó. , .

7." -Remuneraciones miDi.a\a5 qu~
percibir.án·por ¡Gruada 1egao.l l' por'ha·.
t'.a:s~ rias.que se utilicen. -d.en- I

Uo de los &ér~:Iegal~ los obreros'
de eada -oaciO' y cate~ria de los- que:
hayas¡ de .ser' ~;:np1eadosen las -obras.

Como eon4iciones especiak,s q¡¡e jw:.
go ventajosas para la Administraci6n,!
'Y. DO- tituan e¡;eacíalme.u1e ia de~

pliqQ, agr~o a ..~ as si:gWd1~

eW~e a cu.mpUrJas, colDO;fo¡o.,
JB&Ddo parte de aquél.

(F«ha '11 ftrmedel ODIICUrS&te.)
S-!?!.!

Modelo de prc~osición.

Don .. " "'_c;::JnQ de ...• domiciliatk.

6acetade Madrid..-N~llL270
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de esta Confederación, aprobado por
Re¡¡l decreto-ley de 30 de Dicieml?rc de
19'..!i; el informe emitido por el Consejo
fé'cnico de Construedón y la pr.-opues
~a, de acuerdo con el mismo, del señor
Qjteetor técnieo de la Confederaéión,

La Junta de gobierno, en uso de las
facultades reglamentaria~. ha tenido a
~icn aceptar, por considerar la mas
~onveniente de las prescntadás, la pro
posici6n de D. Luis Garay Martínez.
true se compromete a ejecutar las obras
::ül! sujeción a los requisitos y condi
:.-iones exigidas en esta subasta. por la
;antidad de quinientas oehenta mil Pe
~etas (580.000), importe líquido. dcdu
,:ida la baja de veinticinco pesetas se
,escnta y ocho céntimo.; por ciento
~:~;j,68 por lOO} en el presupuesto de
':ontrata.

Como consecuencia. se declara aliju
iicada la subasta al referido Sr. Garay
~[art.inez.

Lo que se hace público de acuerdo
:Gn lo dispuesto en el último párrafo
<.!el anuncio del concurso y a los eree
:os que en el mismo se indican.

Murcia, 19 de Septiembre de 1930.
:~l Delegado Regio, El Marqués de
>tara!. S-1436

DISTRITO FORESTAL DE .JAEN

Don Sah"ador Mifsut y Macón,Inge~
liero Jefe d-el Cuerpo facultativo de
'Jon~es,. Jefe del Distrito forestal de
1aén. __ ,

Hago sabel': Que a las once horas del
~ia que haga treinta naturales,- conta
::los desde el inmediato -v-enidero al de
¡a publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial de la provincia de
lnén", o en el siguiente si aquél fuese
~estivo. tendrá lugar en la Alcaldía de
?ontones y en las oficinas de este Dls
~rito fOi"estal la primera suba.sta para
~najenar el aprovechamiento que ha de
verificarse en el monte denominado
"Poyo Segura", situado en la iurisdic
~ón del pueblo citado. y perteneciente
~l Estado,

La subasta será por pliegos cerrados,
~on arreglo al modelo que al final se
inserta, y, !antola subasta como.la eje
::.uciÓn del disfrute, se, yerificarán con
~odas las formalidades prevenidas en
los pliegos de condiciones que eStarán
,:le manifiesto en esta Jefatura. y en la
Secretaria del expresado Ayuntamiento.
~ara conocimiento de todos los intere
~'ldos.

Dicho aprovechamiento consistirá en
1.410 pinos. que cubican 1.125 metros
:,:úbicos de madera y 956 estéreos de
leña de los despojos de dichos pinos.
hallándose localizado el disfrute en el
;itio -Hoya del Cerecino", bajo la si
guiente limitaci~n: Nort~ Fuente de la
Atalaya; Sur, Barrimco de la Paridera;
Pste. Collado de Mojoque. y O~t~ La
bores de las Lagunillas; siendo el tipo
;le tasación de 12.661,80 ~setas, y el
Importe del presupuesto. de,. ejecución
de 775,75 pesetas, pudiendo variar esta
i1Hima eantiaad.,' con arreglo a la tarifa
de entrega. ~i el remate excede a lata-
$ació~ ,

El plaZo para el aprovecll9.miento se·
~"L~ ~, el año forestal de 1930-31,
!~~t.le~na eÍl 30_~,e S~l>tiembre de

;;1 la primera subasta na tuv.iera efee
n por ralta,de ~icitailores.,se celebrai-i...

segunda el día que haga diez, contados
desde el siguiente a.l en que tuvo lugar
la primera, por el mismo tipo de tasa
ción y condiciont'S, y a 13. misma hor~.

Jaén, 25 de Septiembre de 1930.-EI
Ingeniero Jde, Salvador Mifsut.

Modelo de proposición..

D, ..., vecino de .. "' .con capacidad l~
gal para contratar. cntei-arlo del anun
cío y pliego de condiciones para la su
basta del aprovechamiento maderable
de 1.410 pinos, que. cubican 1.125 me
tros cúbicos de madera y 956, estéreos
de leña de los despojo~ de dichos pi
nos, que ha de verificarse en el monte
del Estado denominado "Poyo Segura",
del término de Pontones, acompaña ~u

cédula personal y el iustificante d-el de
pósito hecho del 5 por tOO de la tasa·
dón, para presentarse como licitador.
y ofrece satisfacer la cantidad de ...
(expresada en letra).

(Fecha y finna del interesado.)
S--1709

---~---

ADMnn~TR~GION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENsE1'l"ANZA DE LA PROVIN.
. CIA DE CACERES

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en c:Impli·
miento y a los efectos de la Renl or
den de 26 de Junio de 1925.

Releitosa. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 2.035
habitantes; vacante ellO de Septiem
bre de 1930 por fallecimiento_

Robledillo de Trujillo. Ayuntamien
to de ídem; Escuela unitaria para
l\Iaestra; 2.036hahitantes; -;acante el
16 de Septiembre de 1930 pOI' tras
lado.

Madrigal de la Vera. l\suntami.:mto
de ídem; Escuela unitaria para Maes
tra; 1.632 habitantes yacante el 16 de
Se'ptiembre de 1930 por traslado.

Guijo de Galisteo, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Ma.estra;

, 803 habitantes; vacante el 17 de Sep
tiembre de 1930 por traslado.

Serrejón. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestra; 1.2.';1 ha
bitantes; vacante el19 de Septiembre
de 1930 por fallecimiento.

Robledillo de la Vera. A:runtamiento
de idem; Escuela unitaria para Maes
tra; 6-l2babitantes; vacante d 20 de
Septiembre de 1930 por traslado.
., Santibáñez el Alto, A}'"Untamiento de
idem; Escuela unitaria para Maestra;
941 habitantes; vacante el 20 de Sep
tiembre de 1930 por jubilación.

Casas de· Don Antonio, Ayuntamien
to de ídem; Escuela unitaria p&ra
Maestra; 923 habitantes; vacante f:1 21
de Septiembre de 1930 por traslado.

Nola..-Las vacantes que anteceden
pueden ser solicitadas por derecho de
consortes. '

Cáceres, 24- de Septiembre de 1930.
Por ~l Director general de Primera
enseñanza: el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Federico calvo.

P-l~lá

SECCION ADMlNISTR...\TIVA DEPRI.
:MERA ENSE:&A.NZA DE LA PROVIN

CIA DE ORENSE

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid". e~ cumplinilen
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925 ("Gaceta" del 27).

Esgos Ayuntamiento de idem; Escue
la unitaria para Maestro; 1.046 habi
tantes; vacante en 1.0 de Septiembre de
1930. por jubilación forzosa.

Gambeo, Ayuntamiento de Coles; Es
cuela mixta para Maestro; 383 habitan
tes; vacante en 8 de Septiembre de 1930,
por traslado.

Barra, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestro; 369 habitan
tes; yacante en 8 de Septiemb¡-e de
1930. por traslado. '

Reádegos, AYuniamiento de Villama
rin; Escuela unitaria para l\laestro;
837 habitantes; vacante en 10 de Sep
tiembre de 1930, p':>r traslado.

Baños, Ayuntamiento de Bande; Es
cuela mixta para Maestro; 529 habitan
tes; yacante en 10 de Septiembre de
1930, por traslado. '

Vilaboa. Ayuntamiento de Allariz;
Escuela mixta para Maestro; 269habi
tantes; vacante en 11 de Septiembre de
1930, por traslado.

Amoroce. AyuntamieIJt-o de~ Celano
va; Escuela mixta para Maestro; 513
habitantes; vacante en 11 de Septiem':
ble de 1930, por traslado.
. Castrom."lo', Ayuntamiento de Cela

nova; Escuela mixta para Maestro; 432
hilbitantes; vacante en 11 de Septiem
bre de 1930. por traslado.
• Castro, Ayuntamiento de Perciro de

Aguiar; ElK:uela unitaria para Maes
tro; 891 habitant~s; vacante en 11 de
Septiembre de 19300 por traslado.

Bouses, Ayuntamiento de Oímbra;
Escuela mixta para Maestro; 527 habi
tantes; vacante en 13 de Septiembre de
1930, por traslado. •

Yillamayor, Ayuntamiento de Verin;
Escuela unitaria para Maestro; 408 ha·
bitantes; vacante en 16 de Septiembre
de 1930. por trasla:lo.
. Parada, Ayuntamiento de Amoeiro;
Escuela unitaria para Maestra; 843 ha~
bitantes; vacante en 1 de Septiembre
de 1930. por traslado.

Sabariz. Ayuntamiento de Rairiz de
Veiga; Escuela mixta para Maestra;
278 habitar~tes; vacante en 11 de Sep
tiembre de 1930. por .traslado.
Asture~Ayuntamiento de Boborás¡

Escuela mixta para Maestra; 593 habi·
tantes; vacante en 23 de Agosto de
1930. por fallecimiento.

Siabal, Ayunta...LÜento dePaderne;
Eséuela mixta para Maetra; 534 habi.
tantes; vacante en 11 de Septiembre de
1930. por traslado.

Puent(~deva, AyuntaIlliento de ídem;
Escuela unitaria para Maestra; 646 ha·
bitantes; yacante en 13 de Septiembre
de 1930, por traslado.

Nota..-;. Las Escuelas' unitarias que
figuran en este anuncio ,pueden ser so~

licitadas en turno de- consortes.
- ,Orense. 23 Septiembre de,1930.-Pol"
el Director general de Primera -ense.
ñanz9.. el Jefe de la Se<:ción adminis·
trativa. Román Vázquez.



GacHa de J\rladrid:-~N(nn.270 27 Septiembre 1930. Anexo único.-Página 501

SECCION ADMI1'.'lSTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA P~()YIN

elA DE OVJEDO

Destinos vacantes que 8e Imhlil'an
en la GACETA DE~L\DRID, ~n ~u~1!pli

miento y a los efectos de la R~3.1 or·
den de 26 de Junio de 1925.

Rozadas, Ayuntamiento de VilIavi
ciosa; Escuela unitaria para ~.rae!;tr:\;

'551 habitantes; vacante el 14 de S~p

tiembre de 1930 por traslado.
Auleo, Ayuntamiento de N'avi:l; Es

cuela unitaria para Maestra; ti2t ha
bitantes; vacante el 2 de Septiembre
de 1930 por jubilación. .

Pando, Ayuntalni~nto de (hiedo; Es
.::uela mixta para Maestra; 626 lW.hhan
tes; vac~te el 30 de Agosto de 1930
por jubilación.

Rellón de Mera. Ayuntamiento de
Luarca; Escuela unitaria par-.a Maestra;
587 hahitantes; vacaIite el 31 cl~ Agos- .
to de 1,:JaO por traslado.

Ladii,'es, Ayuntamiento de ~;ohr~sco

bio;Es(ue!a mixta pam Maestra; 2116
habitantl's; vacante el 31 de ,\go,;to de
1930 por 'traslado.

Barcia,Ayuntamiento de L.larc~,;

Escuela unitaria para Maestra; 64il ha
bitantes; vacante .ellO de SepUem!:>re
de 1930 por traslado.

Santa Colom~ Ayuntamiento d e
Allende; Escuela mixta para ~[ae3tra;

,348 habitantes; vacante, el 31ue Agos
to :le 1930 por traslado.

San Martín de Oseos, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para lfaes:·
tra;1.334 habitantes; vacante el 15 de
Septiembre de 1930 por traslado.

Posada, Ayuntamiento de Llancza;
Escuela unitaria para Mae;;iro; 675
habitantes; vacante cl 10 de SeIlficm
bre de 1930 por fallecimiento.

Oviedo. tercer distrito. Ayuntamieñ
to de idem; Escuela dí Sección gra
fuada para l\I.aestro; 35.598 hahitd:J.
tes; vacante ~l 17 de Septier:lbre de
1930 por fal!ecimiento.

Sariego. Ayuntamiento de Villavicio
sao Escuela mixta para Maestro; bO\)
habitantes; vacante el 15 de Septiem
br¿ de 1930 por jubilación..

Celodo. Ayuntamiento de Llailes;
Escuela unitaria para Maestro; 794 ha·
bitantes; vacante el 15 de Septiembre
de 1930 por jubilación.

Arenas. Ayuntamiento de C:l~rales;

Escuela unitaria para Maestro; 1.083
l;labitantes; vacante el1 de Septicll1bre
de 1930 por jubilación.

Santa Eulalia, Ayuntamiento' de Onís;
Escuela de Sección graduada para
Maestro; 1.332 habitantes; vacante el
31 de Agosto de 1930 por tr~lado.

Villanueva, Ayuntamiento de Luar
ca; .&cuela mixta para Maestro; 547
habitantes; vacante el 9 de Septiembre
de 19&0 por traslado_

Observacion.es. - Pueden ser. solici
tados por derecho d-e consorie las Es
cuelas unitaria y las Secciones sradua
das de Santa Eulalia de Onís y la del
tercer distrito de Oviedo.. .

Rectificación.-Aparecieudo dudoso
el caso de la Escuela de La Cerezal
en 11. GACETA de 11 de Junio último. se
a.n.ulay reitera en la siguiente fotma:

La Cerezal, ·Ayuntamiento de San
),lartin del Rey; Escuela mixta para
Maestro; 319 habitantes; vacante el 36
de Abril de 1930 por traslado.

eh'iedo, 20 de Septiembre de 1930.

Por el Director general de PL'im<!ra
enseñanza: el Jefe de la Sección admi·
lli:str¿ltiva, Manuel de 'ia VaUin~.

P-'1213

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA, ENSEÑANz..~ DE L..-\ PRoviN

CIA DE SANTA,..""iDER

D<!stinos vacantes que se pHbl~c~n

en la GACETA DE ~lADRlD, en cumpli·
miento y a los efectos de la Re31 oro
den de 26 l1e Junio de 1925.

Heras, Ayuntamiento de :\ledío eu·
dc)"o; Escuela unitaria para Ma.estro;
1.038 habitanles~ vacante el 31 Agos-
to de 1930. .

Santander. Ayuntamiento de ídem;
Escuela' unitaria 2.· Centro, emplazada
en barrio del Rey. para Maestro;
61.7i1 habitantes; yacante el 8 di;: Se}>..
tiembre de 1930.

Comillas, A~'UD.tamiento de idem;
Sección de graduada para Maestro;
2.600 habitantes; vacante el 15 de Sep
tiembre de 1930.

Santullán~ Ayuntamiento. de Castro
Urdiales; EscuHaunitária para Maes
tro; 696 habitantes; vacante el 8 de
Septiembre de 1930.

Sámano, Ayuntamiento de id('m;
Escluelaunitaria para' Maestro; 1.164:

. habitantes; yacante el 11 de Septiem-
bre de 1930. '

Zurita, Ayuntamiento de l)iélagos;
Escuela unitaria para Maestro; 52li ha
bitantes; vacante el 14 de Sep~iembre

de 1930.
Miera, Ayuntamiento de idem; Es

cuela unitaria para Maestro; 767 ha
bitantes; vacante el 12 de Septiembre
de 1930.

Lamadrid. Ayuntamiento de Valdá
liga; Escuela unitaria para :\bestro;
56!J habitantes; vacante el 11 de Sep.
tiembre de 1930.

Vall~, A}'1lntamiento de Ruesga; Es·
cuela unitaria para Maestro; 514 ha
bitantes; vacante ellO de Septiembre
de 1030.

Nola.-Las anteriores Escuelas pue·
den solicitarse por turno de consortes.

Rehoyos, A:;"Untamiento de Soba; Es
cuela mbda para Maestro; 131 habi
tantes; vacante el 7 de Septiembre de
1930.

Luey, AyUntamiento de Val de San
Vicente; Escuela mixta para lbestro;
240 habitantes; vacante el 12 de Sep
tiembre de 1930.

Larrevilla, Ayuntamiento d~ San
Vicente de la Barquera; Escuela mix
ta para Maestro: 228 habitantes; u- .
cante el 15 de S~ptiembre de 1930.

Séi:i1taü.rl~l'", 23 S~p~mbre d-e ~ 93~.

Por el Director general de Primera
enseñanza: el Jefe de la Sección ll.dmi
nistrativa, José Pallerola.

P-1~20

GOBIERXO CIVIL DE LA 1>ROVINCU,
DE MADRID

ORDEN CIVIL DE BE.";EFICE.'\CL\,
Habiendo sido nombrado por el ex-"

celentisimo señor Gobern2dor civil,
Fiscal instructor del' expediente de.'
propuesta de ingreso en la Orden ci..-il

de Beneficencia de D. José María Sa
baté Lleollart. por servicios humani
tarios realizados con motivo uel in·
cencio ocurrido en 1928 en el paseo d.
Santa Maria de la Cabeza, 18, casa ñ.
D. Jesús Pardo, para cumplir con (>¡
Real decreto de 29 de Julio de 1'91 O.
se abre un p~azo de ,quince días, a con:
tal' desd.e la publicación de este anun·
cio, a fin de qu~ los que deseen, ve
rificarlo. puedan acudir a este Gobier
no. Secciún de Beneficencia, los dia!:
labof3bles, de doce a una y medi9., 11
informar acerca de los hechos de' que
se trabo

Madrid, 18 de Septiemhre de 1930.
El Fiscal instructor. Luis B. de Ql1irós

l1alliendo sido nombrado por el e3:"
celentisimo señor Gobernador ciyil.
Fiscal instructor del expediente di
propuesta de ingreso en la Ordench-¡¡
ti~ Beneficencia de los MécIIcos D. Juan
Sampedro y D. Eduardo lIasip. por
servicios prestados con motivo del in- '
cendio del teatro de ~o,"edades. pars
cumplir CQn el Real decreto de'29 de
Julio de 1910. se abre un plazo cW
quince días, a contar desde la pubI¡"
cación de este anuncio, a fin de qu.
los que deseen verificarlo, puedan acu"
dir a este Gobierno. Sección de Bcne..
ficencia. los dias l8.borables. de doc.
una }" media, a informar acerca de 10$
hechos de que se trata..

Madrid, 18 de Septiembre de 1930.
El Fiscal in~tructor,Luis B. de Quirólk

HaLiendo sido nombrado por el ex·
ce!entisimo señor Gobernador civiJ..
Fiscal instructor del expediente de
propuesta de ingreso en la Orden civil
de Beneficencia de la señorita Dolores
Soto Sánchez, por transfusión de su
sangre a un enfermo gra,e, para
cumplir con el Real decreto de 29 de
Julio de 1910, se abre un plazo de
quince días, a contar desde la publi~
cación de este anuncio, a fin de que
los que desten verificarlo, puedan acu.
dir a este Gobierno. Sección de Bcne.
flcencia. los días laborables, de doce
una y media, a informar ;'lcerca de !M
hechos de que se trata.

l\ladrid. 18 de Septiembre de 19:0..
El Fiscal ·instructor~Luis B. de QuirÓSo. ,

Habiendo sido nombr.ado por el ex.
celentisimo señol" Gobernador eiTiI.
Fiscal instructor del expediente dfr
propuesta de ingreso en la Orden civO
de "Beneficencia de D. Saturnino Gal".
cía Hurtado, por haber conseguido UD
importantedonaliYo para la instala~
ción de un Laboratorio de Ral'oli x.. ,
para cumpli.r -con el Real decreto de~ :
Julio' de 1910, se abre un plazo d~
quince días, a contar des~e la pübr~
,cación de este anuncio. a fin de. qtK
los que de.see.n verificarlo, puedan actt-.
dir a esfe Gobierno, SecCión de .BeR~
f1.cencia. 108 días laborables, dé dOCt"
una y media. a informar acerca de '-
hechos de ((He se trnla. .

~, ..
,'.

;,:
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.ac.tmll acueducto.. ligeramente ~ctifi
eMo eD cM; 'ti1c!mleb'9s. . ..

2;" L:a.apertm"a.l,'le .dosdesaW:iIs·~
fon-do,· que COlll'Cb!zcaDal río 10)5· ba
rros y sedimentos que se produzcun
eD. la aeeqaia; desagiies dntsta:Js. tde
~ 8l su·erigen· ay JJ::L.- .,

3.-~ de los aCtna~ pa¡rti
dores, dotáDdolos de 'COmpuert:!!l: ~
táIiaIs; y

-4.. {)Ibns .aeces0ri3s.
No se modifica la acW;al t~ tea

el rlo. _. "
JM~ 23. "<le ~.h1".c Qe l$lI~

El D"...rec!ar técIñea, Gw;.mv-.&PiUl!leb..
P-ll2.io

SAL"IDS DEL AI.iBERCH'E

Pago -dei~ .úmero ade..wipciu
:alC8 y eaIl¡je >de títul8&

V~ 'en 1;° de Octubre l'1tí:ll1mé
d~ trUmero 1 -de 'as olifipcmua.
6 por 100 de esta Compañia, se pdne eD
CO'"...ociIniento -de los 'tenedores de 10&
l"eSgurl!los ~tm3es que ktos se
t.arJ1e¡mín, -a plrI'fir·4ie"didm.~ por
1M ti'tuios de:1ini'tivo$.,. "pagando «1 mis
mo tiempo peseta!! ¡~(), llhres <le 1Dde
impuesto. ánrtra. mtregadel cnpOn --nú·
mero '3 ele estos últimos tttu:ros.

lJid:m (JJ)eMlciones se dectn1mbl en
lrJs~tos ·.slgrrlenres: .

Lis obras .·de canslización m.la ac»'. En 1Iac!rid: .:Banco "EispmoAmerlca-
Qma.'. 'aeIJtlD.I ·de.. .Ab;nora4í. 'dIiP.......:'1 ~J3smeo ~e Al"'DiÓD ""$ "BaDCO .Urquijo.

1.- En-.i1·~•. Dihica Eft ~:aa: Banco ~am> .Ame-.
iiid~de 1;.t solen 7 .n$!~ ~ ~ y 1!&m Ura¡ñfo 'Cata'lm.

ficencia, los días laborables, de doce
"IDIa Y me4ia, a iIlfm'mar 1teel'c:a de !os
lIed:ses de~ se 1r.lta.

Madri4. 18 de~e de ti3&.
E1Fiseal instructor, Luis B. de Qulrós.

p-H tiené)~ Sl9IllIbI'ado por el~
cdeMísiMo 1lIe6or Go8tnaadQ(' ei~
figeal insInEtw del~~ •.
~1IeSita.~ ea h Ordea civil
• ~i. del Gurdia de~
.... J.aa HenlloáMez l..ibcft1. 'por sti
~ de unaDlfllier·q¡se 't;I';8~

bAa per Ja~ dei Kanunarc:s.
»ara 'CUft.IKir C8D el Be:al4e-c:rdG de :::9"0 .d~ 19tI..se~ mi plazo de
~.~ dias, a contar d($de la ptd:IJi-

. ele esle ....cio,. a fui de que
lBs 4IIe lieselm~ puedaa aeu
4iir a este Gooierno, Sección de Bene
ficencia, los días laborables, de doce
'UIla y media, a~-ar acerca de los
.hechos de que se· trata.

Madrid, 18 de Septiembre de :1930.
s:~ iru>'i!'eelof, .L'a1s.B. de QHiros.

Madrid, 18 de Septiembre de 1930.
:SiiF~dsCnlct:M..Lais B. 4e~
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Siguiente el de la inserción de esta cé
dula en la "Gaceta. de Madrid'" las

'pruebas que éstime pertinentes en con-
"raño.

Fi.,ea objeto del eÍi::pedü:llte.

"tín trozo -de terreno abierto, _desli
, Jado a cereales y arbolado de encina,
al sitio del Incienso del Río u Lind.es,
en término municipal de Guadalupe,
con cabida de 22 hectáreas, 1i áreas y
14 centiáreas; lindante: al Norte, con
tierra de Francisco Pérez Aranda; Es
te, con el barranco Serrano, del térmi
no de Alia; Sur, con rio Guadalupejo,
y .Oeste, eon barranco de ValmorLooco;
está atrayesado por la carretera de
Logrosán a Navahermosa.

Logrosán a 10 de Junio de 1930.-El
";ecretario, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
DE LOGROSAN

Don Juan V. Barquero y Barquero,
Juez de primera instancia del partido
de Logro~n.

, Hago saber: Que en este Juzgado ha
promovido elyecino de Guad~lupedon
:Manuel Ma:roral Irodríguez, mayor de
edad, de estado casado, de profesión
Oficial de Correos, un expedif.ute pa:'
r.a acreditar, canform~ al articulo 100
de la ley. Hipotecaria, el dominio que
dice ejercer sobre la finca quc-má:o
abaio s~ describe, y para obh:n&"r,
mediante la aprobación de tal expe
diente, un titulo supletorio qt:e le au
torice a insc-ribir dicho dotlliniv en
<:1 Registro de la Propiedad :.lel par·
tido.

y en cumplimiento de lo que dispone
la regla segunda del indicado artículo
y el 501 del Reglamento hipotecario, se

: ··convoca por medio de este primer edic
la ..ii. .~llS personas ignoradas que pue
"Jan recibir perjuicio de la inscripción
'de dicho dominio, para que en el tér
mino de ciento ochenta dias, contados
desde el siguiente al de la inserción de
,ste edicto en la "Gaceta de Madrid",
::xl1Dparezcan en los autos, si a bien lo
tienen, alegando su derecho.

Finca a que el expediente se contrae.

Un derecho real de posada de colme
nas, gravitanle sobre la finca siguien
te~ un lerrreno procedente de la anti
gua dehesa "Silv'adilla", término muni
-..:ipal de Alia, de cabida 1.000 heetá
Teas; lindante: al Norte. con-arroyo de
Glütanejo, propiedad de D. Francisco
y D. Manuel Plaza Pizarro :)-' varios ve·
cinos de A1ia; Saliente, otro lerreno
segregado de la antedicha antigua de
hesa "Silvadillo"; Sur, el resto de la
dehesa "Silvadillo'" estando marcado
este limite por los puntos que á conti
nuación se expresan: uno común entre
los de Guadalupe y Alia, que se encuen
Ira a 100 metros de la esquina Norte
del pina1"de la Raña y en· dirección
a Nordeste dedkha esquina; otro en
elpunt:il de los PoyaIes del Clan, y
otro en: la margen itquierna-del río
Si1~dillo, y próximo al sitio r a10m3
t"ejo y por cima del desagúe d~l oa-dén

: Tocón Blanco, y al oesle, coa d rio
Silvadillo v arroyo de SantaCecHi~.

Es propia esta finca del excelentisi
mo Sr. D. José Hurtado de AIl"ézaga y
Zanla, Marques del Riscal; procede
por segregación, según se ha dicho, de
la que con el número 819, e inscrip
ción séptima, figura nI folio 123 del
tomo 13G del archivo, y esta que :;e
viene reseñando hállase registrada con
inscripción primera. bajo el número
3.:172, folio 3, tomo 307. Todo eslo COns
ta en la certificación del Registro de la
Propiedad del partido, fecha 14 de Di
ciembre de 1923, señalada con el nú
mero 1 de este orden. ,

El aludido derecho real consiste en
una posada de colmenas, antiguament.::
conocida por el nombre dt 4l'Concha",
y llamada actualmente con el de "Casa
Nueva" y "Piñón", al sitio .del Rodeo
del Pinto, con facultad para asentar
colmt:lnas y aprovechamientos de pas~
tos y de aguas cuando haya que ir u
d~cba posada para las oporaciones pro
pms de la explotación. l4. extensión de
este derecho de posada es de 160 hec·
táreas, 99 áreas. y25 centiáreas de la
finca descrita en el hecho anterior; lin
dando la extensión a que la posada
afecta: por Saliente. con terreno gra
vado con oira posada llamada del "So
tillo" y de la "H07", prol}ia de (:eledo
nio Barbas, y con dehesa "Setecientas",
que pertenece a D. Antonio Plaza, a
herederos de Santos Sánchez, ri Jeróni
mo Pérez Collado y a herederos -de Ma
ria ,Jesús Paslor. antes propia dicha
"Setecientas" de D. Cándido Sánchez
Carrascalejo; Mediodia, posada de la
"Garganlilla", de la Capella¡úa de Fr;:¡o
cisco Salgado )" Preciado. pertenecien
te antes a D. Benigno -Collado y Coro
dero, y hOY.3 D. José Bias González
Cantalejo; Poniente, anles con dehesa
del Excmo. Sr. D. José de Salamanca,
hoy Excmo. Sr. Marqués de la Romana,
y por Norle, con el mismo excelentisi
mo Sr. Marqués de la Romana. con
Juan Villa, herederos de Tomás Villa
y con propiedad de Agllstín RuÍZ Pas
tor, antes, el mismo D. José de Sala
manca, Cándido Villa y Cándido Sán··
chez Carrascalejo. No tiene carga5. V.l~
le 500 pesetas y figura inscripta en po·
sesi6n al folio 16, tom(). 68, finca 648,
inscripción primera, -y así consta en el
doewnento número 1, parte final, a fa
vor de D. Pedro l\luñoz de la Varga.

Dicho derecho real,.que rué inscrip
to baio nÚInero distinto que el de la
finca gra,..ada, se menciona en la Ílls
cripcián primera de ésta. folio 190, to
mo 68, finca 1H9.

Dado en Logrosan a 12 de Junio de
1930.-F..l Juez, Juan V. Barquuo.-
Ante mi (ilegible).

1'.--3640

JUZGADO DE PRiMERA INSTA)\CU
DE LOGROSA..~

DoD Juan V. Barquero y- Barqnero,
Juez de primera instancia del partido
de Logrosán.

Hago· saber flQue en este ·;Juzgado ha
promovid{) la ?Ccina de Guadalupe do
ña Paula (iQnzálezPeñ_ mayor de
edad, dcestado viuda/de profesión la
de su sex.o, un eApooiente, paFa acr.:di;.
tar, conforme al artículo 400 de la ley
Hipotecaria, el dominio qlledice ejér.:.
cer oollre 1~ finea .que má5 ahajo se·l

describe, para obtener, mediante l.
aprobación de tal expediente, IDl titulo
supletorio que le autorice a inscribir:
dicho dominio en el Registro de la Pro
pi~dad del partido.

y en cUlnplim~en!ode lo que dispone
la regla segunda del indic:J.do articulo. -'.
y el 501 del Reglamento hipotecario, se
convoca, por medio de. este primer.
edicto, a las personas ignoradas que
puedan recibir perjuicio de la inscrip
ción de dicho dominio, para que en el
término de ciento ochenla días, conta·
dos desde el siguiente' al de la inser..
ción oe este edicto en la "Gaceta de
Madrid.... comparezcan en los aulos, si
n bien lo tienen, alegando su de:rccho.

-Finca & que el expf-diente se contrae..

Un trozo de terreno abierto, desti
nado a cereales y arbolado de -encinas,
al sitio ..del Incienso del Río, o Linares,
con cabida que antes creyóse fuese de
unas 15 hedáreas, y que es en realidad
de 22 hectáreas, 17 áreas y 14 centi
áreas, y linda: al Norte, con tierras de
Francisco Perez Aranda; Saliente, con
el barranco Serrano, del término juris.
diccional de Alia; Sur, rio Guadalupe-
jo, y Poniente, barranco de Valmoris
ca; está atravesado por la carretera
de Logrosán a Navahennosa. No tiene
cargas y vale actualmente 11.000 pe
setas.

Dado en Logrosán a 10 de Junio de
1930.-Elluez, .Juan V. Barqutro.-An
te mi, (ilegible).

Xw-3638

JUZGADO DE PRIMER.."- INSTANCL-\:
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

En virtltd de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de p-ri
mera instancia del distrito del Centro.
de esta Corte, Secretaría del que re
frenda. en. autos ejecutivQs por el pr()+
cedimiento '~speci'3.1 sumario de la vi
gente ley Hipotecaria, a instancia de
D. Luis Torres Moreno y otros, contra
D. José Luis lbarrondo y Pastor, sobre
pago de pesetas, se· saca a la venta eu
pública sW>asta., que se celebrará po~

primera "ez en la Saja-audiencia de es
te Juzgado; el dia 30 de Octubre pró
xitno, -a las once, y por el precio de
400.000 pesetas en que fué tasada en la
escritura base del procedimiento, la si..
guiente finca: _

Una finca urbana con huerta y jar
din, radican le en el término de. Cha..
martin de la Rosa y en término de Ma..
urid, d·ctiiai"w.ci6:l d~l R~gistro "qe ~
Propiedad del Norte. ._ .

La totalidad <le la finca está situada ,
en la carretera de Madrid a Cb.amartin
de la Rosa, por donde tiene su entrada
y fachada principal, y está señalada con
el nÚIn.ero 27. Tiene una superficie to
tal de 9.952 metros cuadrados y 74 de
címetros, lambien cuadrados. LindaD
por su facbada, con la carretera de Ma
drid aCbamartin de la Rosa; per 1&
derecha.entrando, con solar de D. Ave
lino Eguía. boyhoteldc doña Mari.
Paz Espinós, y con solar. d-e los l¡ere
aeros del Sr. Romero Girón S h.ote! ·d.
D. RicardQ Botas; por la espalda; por.
laaue ~l11biéº hace f-acba4a, ~~a con.
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En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primeN instancia del
distrito de Chamb'~ri. de esta Corte, en
los autos ejecutivos seguidos por don
Domingo Parrondo y P,arrondo, :repre
sentado por el ProeUT'ador D. Santia
go Ballest~r-os, contra D. Rafael RoSla
do Balanzat, sobre Pl!-8O de 80.000 pe-
setas de principal, intereses y costas,
se ha acordado' saca.r a la ve:.tt!a por
prim-~ra vez en pUlllica subasta, la si
guiente finca:

Casa sita en esta Corte y su calle de
Santa Engracia, número 84 moderno,
distrito de Chamberi, barrio del Hipó
dromo, la cual' consta de sótano, plan
ta baja Y seis plantas superiores, con
fachada, y, otra planta -de ático remiti
da a la primera traviesa. En clida una
de las referidas siete plantas hay dos'
viviendas para alquilar, y en la planta
baja dos tiendas y la vi-rienda del por~' 1
tero. :El solar sobre el cual se ha cons- 1
i~do la finca linda: por el frente, al
Oeste. en linea de 14 metros cuatro
centímetro!', ~on la callcde Santa En
grada; por la derecha entrando, al
Sur, en línea de 12 metros 16 centíme
tros, con la calle de Ahascal, existien
do entre ambas calles un cha1lo!n d-e
cuatro metros; por la izquierda, al
Norte. en tres lineas, una de 17 metros
35 centimetros y otra de cuatro me·
tras. con resto de la finca de donde se
segregó el solar. y la tercera linea,de
cinco n..:I,et:-os 34 centimelros, con In fú· f
brica de c..'l,ocolates La España, y por "
el testero. al Este, en' línea dc 2E me
tros 18 ccn~ímetros, con casa del mi:;- 1
mo D. Hafad Ros~do. Las lineas tles-

el c.'Ullino ~e Zarzal, y por ]a izquier
da. con terrenos que fueron de ]05 he
rederos -de D. Juan Ron y con hale] de
D. José Pérez Sánchez; en d interior
de la finca se ha construido un hotel
que consta de planta de sótano, baio y
principal. y cubierto con terraza, con
orientación a la carretera de Olamar
tin, disfrutando el segundo hotel de to- '
dos los servicios de higi..:ne y calefac
ción. Adosado al mismo, formando par
te integrante, hay una vivienda de plan
ta baja, con habitaciones y servicios
completos. Existen diferentes cons
trucciones.

y se Ill'dvierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, ellO por 100 del expre
sado tipo de 400.000 pesetas; que no
se admitirá postura alguna que sea in
f¿rior a dicho tipo; que los autos y la
certificacióu del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
da; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y'
que las -cargas o gravámenes anterio
res, y 10s preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en

, la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del"
remate.

Madrid, 23 de Septiembre de 1930.
'El Secre"tario. Ricaroo GÓmez.-VIsto
bueno. el Juez de primcta instanda,
Rodrigo.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DE

MADRID .

\ En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del disttít<l del eOIigre
S.I), de esta Corte, en autos ejecutivos
seguidos por D. Cayetario M-axiá Men
'diolagoitia, ~epresentado por el Procu
rador D. Tomás Aceb~do, contra don
Dámaso Vic"tn-te l\fosteiro Marcos y
D. Ramón Alonso Calvo, sobre pago
de 104.~OO pesetas de capital, se saca
'3 la veñta en pública y primerá su
]}3sta la siguiente :finca:

Un solar, antes casa, situada e)1. cs~a

Corte y su calle de la C~rredera Baja
de San Pablo, ~úmeros 5"3 y 55 I!lodcr-
nos, 19 y 20antigu~s. de la manzana
449, que ocupa úDa supe"r.ficie de li.2:!9
pics cuadrados y tres cuartos de otro,
equi'Valentés a 484 metros, tambien eua
dmdos. y, 383 milímetros, y linda: por
el frenle o al Este, con dicha calle de
la Cür:red~I"9. Baja de San Pablo; por
la izquie~da entrando, {) al Su¡-, con la
casa núm~ro 51 moderno y 21 antiguo
de la misma caneo de los herederos de
Cod.in:l~ antes de D. Manuel S:ínchez;
por la deréCha, o al NQrte, con la ca~a
número 51. 18 antiguo, de la repetida
-calle y 1 nuevo de la. ut>1 Escorial. del
Sr. Conde do) Chcste. antes del Gelle
1'S1 Pezuela, y con la nú.-nero 3 moder
no de esta ültima calle, de D. José Ma
ria Arcón, y por el fondo, o al Oeste,
con la casa n1ÍD1ero 28 f:nievo, y 16 :m
~ti8i.lO de la calle de MQlino de Viento.
de D. Adolfo Rabina Luque.

Dicha subasta 'Se celebrará en la Sa
.~~.audlcncla de este Juzgado, el día 22

-"~'-'----" .

de Odubre próximo, a las once horas
de 'S1.'l mañana, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. El tipo de la misma será
el de 150.000 pesetas, pactado por las
partes en la escritura de préstamo.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licita
dores. sobre la mesa del Juzgado, ellO
por 100 de dicha suma, sin cuyo requi
sito no serán admitido~.

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del repetido precio.

Cuarta. Que los títulos de propie
dad, suplidos po!" certificación del Re
gistro, se hallarán de manifies.o en la,
Secretaría del aduario, para que pue
dan examinarlos Jo:) .que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndo
se además, que los licitadores dcberan
conformarse con -ellos y que no ten
drán deret>JIo a exigir ningunos otros.

Quinta, Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, 5i los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndo'se que el re·
matante los acepta :f queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 24 de Septiembre
de 1930. - El Secretario, (ilegible).
Visto bueno; el Juez: de primera ins·
IIdefonso Bellón,

X-3641

JUZGADO DE PRIMEJ..tA lNSTAJ."i(CI,4:
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, n8

MADRID

critas comprenden una superficie, con
inclusión del chaflán, de 343 meti·os 67
centímetros. equivalentes :l 4.-1·65 pie~

y 15 décimas, todos cuadrados,
Para CL1ya subasta, que tendrá lugar

en la Sa1a-audicncia de este .ruzg:ldo~

sito en la calle del Gcneral Castaños:
número 1, el día 29 de Octubre pró:xi~
-roo, a las doce de su mañana, servirá
de tipo la cantidad de 160.G!}O pesetas,
valor fijado a ja finca que se subasta,
en la escritura base de los autos antcs
expresados; no se admitir-.í.n posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo, y para tomar parte en
el remate; los licitadores qne lo inten·
teri deberán C(lnsignar prc\"i:lmente en
la mesa del Juzgado, o est:lblecimiento
destinado al efecto, ellO por 100 del
repetido tipo. sin (',uyo requisito no
serán admitidos;, advirtiéndose que el
inmueble descrito se sa(".3 a SUb3Sta sin
haber sido suplidos los titulos <le -pro
piedad; que los autos estarán de mani·
fie!lto en Secretaria. y que la=- cargas o
gravámenes anteriores, y-los ¡>l·efercn·
tes, si los hubiere. al crédito dei actor,
continuarán subsistentes, entendiendo·,
se qu-e el rematante los acepta y queda-
subrogado en la responsabilidad de ]0'
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 23, de Septiembre de 1930.----:'
El Secretario, P. S;, . (ilegible) ,-Visto
bueno, el-Juez 'de primera instancia;
E!ola.

X--3646

JUZGADO PE PRIMEBA E'¡STANCIA
DE ORTIGUEIRA

Doo Manuel Tahoada Roc:l. Juez de
primera- iristimcHi de este partido.

Hago público: Que por auto fecha 12
del actuál, diCtado en expediente pro
movido por Constantino Bello Casás.
he declarado lá aus.iñCia leg<'ll de D07
mingo Bello' Casás.' .

Lo que sé'hace i:iúblíc~ a los et~ctos.
del articulo 1~G d~l Código CIvil. ;

Ortigueira. 1~ -de ~~viembre de 192~~,'
El Juez, ~anuel Taooada. - Anle mI,;
Ubaldo ,RÍ\~as. . ,

:.'\----364l'.

JUZGADO DE PRI}lERA INBTA:'-;CU'
DELDI3'llBITO DJ= 4-"- CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA
Por: el-pr~sente. que ~_expide en mé

rilos de, juieio AeclJl,?-:ath~o ..~le mayor,
cuantia, prorn~ndo 119rD, \ilcente To-'
rre~ Ríer:l, cqr;l19 IQ,=H'ido y represen
tante legal de doña A.ntóítia Benito Ló-
pez. contra, entre otros, D. :Francisca
Ques Venta)"oi, vecino que fué de Ai~'

cudia, fallecido reCientemente, se cita.~
. llama y emplaza a sus bel"ederos, des
conocidos, o herencia yacente, la fin d(
que dentro del lérmino· improrrogablt
de nueve días comparezcan en los re'
feridos autos, person~ndose en forma1
bajo apercibimiento de parar}{'s el pe,,:
juicio que. en derecho hubiere lugar Sl
::JO lo verifican.

Palma de :i\lalJorca, 4 de Septiembre
de 1933.-EI S:,c¡-ctario, (;on~::110 Fer
rdn1ez.-Luis !~:JcriJlá.

---""'OI::o.~'~~-'
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ALBURQUERQQf. FERN A. N.J} ji
J)olores; hija de Franci,S,CO Y"'i6' a.
rb,; domieiliada úlUmament~ en •:
drid, calle .de Atocha, número 66, pi! .
cipal izquierda; comp_srecerá el dla I

" ZAncO ::\~AGUEDANO, JuliáD; dp
miciliado últimamente én la cUe a~
Ticiano. 27 ;~(}mparecera deD'tro del
término deqnhito dlS. áIrte él Jiu:gado
municipal de· Chamartín de ·1.a ROSI~
s~to en la .calle de O':Qoppell, .~, pri:q:
elpal, a r~sponder, d~' los oargos crq,e
le r~sult;lU en el jui~o de tlUlRs W
lesiones, bajo el número 1.504 de 1929.

VILLANUEVA RO;\,ffiRO, Guadalu
pe; de veinticuatro años ele edad, sol~

tera, natural de Almazán, sirvienta. y
Angel Barbacid l\loreno. de veintiséis

,años, hijo de Isidoro, y Dolores, natu~

ral de Madrid, casado. cuyo actual dq
micilio o paradero se ignora; eomp,a
recerán el día· 21 de Octubre ,próximo.
.y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospido, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26,. piso segundo. a
celebrar el juicio de fáltas núinero 931.

"

TORRE BALLESTEROS, A1Collsa de
la; domiciliada últimamente en )f"l- .
drid; comparecera; en término de·
ocho días, ante el Juzgado de instruc-

-ción de Chinchón, para recibirla dc~ .
clatación y ofrecerla el procedimien
to en c~usa por muerte de José l\fa¡'ia
de la Torre, instruida por dicho Jnz~

gado. ' "TJ3M

SIH] LO,Wu; de diez y nueve años
de edad, natural de Shangai (China).
soltero, vendedor ambubnte, cuyo ac~

tual domicilio O paradero se. ignora:
c?mparecera eldia 16 de Octubre pró-

I Xlmo, y hora de las once de su mañ:l
na, ante el Juzgado mnnicipal del dis
trito dél Hospicio, de esta Corte, silo
en la calle dd Barco, número 26, piso
segundo, a celcbr&r el juicio de faltas
núm...'ro 8~5.

11)315·
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5.881

5.882

5.878

5.880

5.879

mamente en ChamnrÜn de la Rosa, f
el día 14 de Octubr~, y hora de las
diez, ~nte el Tribunal municipal de I
dicha Yilla, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue por lesiones con el
número 1.093 de 1930.

RUBIO GAI«;IA, Rafael; de veinti~
tres años de edao. natural de Madrid,
casado, cuyo actual domicilio o parQde~

ro se ignora; comparecerá el día 16 de
Octubre próximo, y hora debls once
de su mañana, arite el Juzgado 'munici
pal del distrito del Hospicio,' de esta
Corte. sito en la calle del Barco, núme
ro ~, piso segundo, a celebrar el juicio
de fallas número 1.05:l.

OLLER Y TUBART, Alherto; de
treinta y dos años de edad, natural de
San Pellu de Guixols (Gerona). comer
ciante, cuyo actual domicilio o par;;¡de
ro se ignora; comparecerá. el <tia 16 de
Octubre próximo, y hora de las once
de su mañana, {mte el Juzgado munici
pal del distrito del Hospicio, de esta
Corte, sito en la calle del Barco, núm.e
ro 26, piso segundo, a celebrar el jui
cio de faltas número 1.042.

ORTIZ DE LA lUVA ROSOLA, José
Luis; de veinticuatro años de edad, sol
tero, natural de Bilbao, hijo de Adolfo
y Felidas.estudiante; y Antonio Sam-
perena y Maria Samperena, cuyas de~
más circunstancias de estos dos últimos ' VILAH HERNANI)EZ, María; de
se ignoran, así como el actual domicilio ~ veintitrés años de edad, soltera, natn
o paradero de Wdos ellos; comparece- ral de Sevilla, hija de, Miguel y Eh-ira.
rán el día, 16 de Octubre próximo, y sus labores, cuyo actual domicilio o pa~'
hora de las once ,de su mañana, -ante el I radero se ignora; comparecerá el día
Juzgado municipal del distrito del Hos- 16 de Octubre próximo, y hora de las
picio, de esta Corte, sito en la calle del once de su mañana, ante t..'1 Juzgado
Barco, número 26, piso segundo, a ce- mnnicipal del distrito del Hospicio, de
lebrar el juicio de faltas número 893. esta Corte, sito en ]a caBe del Ba'I'co.

número 26, piso segundo. a celebrar el
juicio de faltas .número 1.039.

RODRIGUEZ REY, Vicente, y Juan
Pérez; domiciliados últimamente en
Chamartin de la Rosa, Martínez Anido,
19; comparecerá el día 14 de Octubre,
y hora de las diez, ante el Tribunal
munieipal de dicha villa, para cele
brar juicio de fallas que se sigue por
lesipJles con el número 1.062.

13Hl

5.87(;

5.8i~

á.8iS

5.874

An,exo .~i~o,-rágina 508, ~' , -

S_jo lo. ap~rclbfmienlo. procedentu
eJl derecho, se cita y .mplettQ iJOl
101 Ju~cu. o Tribunales respectivo..
• la. per$onaa que a continuacións. ~prcsan, para que comparezcan
.1 dla que .e ,enal" o dentro del
tirmino, que .e fije, a contar desde
le¡ fecha de la publicación del unan·
roío en t$le periódico oficial. con
ilJ'rea1o al articulo 178 de la lel! de
Enjuiciamiento criminol, 380 del
Código de Justicia Militar 11 es del
d. JiarilUl.

FORRAT SOLDEVILA, Frandsco de'
Paula; Ahogado. en ignorado paradc
'ro; comparecerá, en- témino de diez
4íaSJ. ante el Juzgado de instrucción·
4ebandill, para ser oído. como que
;~do, en el sumario que el misTao
tJ!~truye. sobr~ a,lzamicnttL de ~ienes.
lli.tO el nÚln-ero 10í del ano a~~t1:l1.

, 113S5

GUTIERHEZ S.\..~CEEZ, HafueL ¡1.)
&.lciliado últimamente en 1zü;.til{Jz;
comparecerá. en rerllli11o de diez dhi);,
ante el Juzgado de instrucción de <!i
cha ciudad, para ser oído de. los ·::,~:r-

~9S ~e le re~ultan en.. caUsa por est~. SAN JUAN GONZALEZ, Eladio; de
~ b~~ e~ numero 81 de 1930; L;:l~ veiriticuatro años de 'edad, soltero, na
~'pel'Clblplcnto~u~, .de n~ lw.eerlo. :~:.l, ." tur~l de Scgovia, hijo de !uan y Gre:e parara, el PCfJUJCIO que haya .1~;:"r; gQl'1a, cuyo actual domicilio o p-arade
.. n dere~lO. 133.,.\ rose i:mora' comparecerá el día 16 de

C1ctubr~ pro~o, y hora de las once
de sumañana,ante el Juzgado munici·
pal del, distrito del Hospicio, de esta
Corte, sito en ,la calle del Barco. númc· '1
ro 26. piso segundo, a ce1ebra:r el jui.
do de f~ltas número 784. '

FER.'iAN.9EZ GABelA, Rafael; de
lt-eintidós años de edad. naturñl de 1tfa~
"rid, hijo de David y Carlo'ta, Auxiliar
• c }[edicina, cuyo actual domicilio o
'Iaradero se ignora; comparecerá el día

6 de Octubre próximo, y hora de las
.nce de su mañana, ante el Juzgado
ammcipal del distrito del Hospicio, de
~ta Corte, sito en la calle del Barco,
').limero 26, piso segundo, a celebrar el
Juicio de faltas número 606.

E..~CINAS, Juan; domiciliado últi
mamente en Chamartin de la Rosa,
:~ed~ Isaac Peral, 61; comparecerá
el dia 14 de Octubre, y hora de las
diez, ante el Tribunal municipal de
.diCha villa, para celebrar juicio de
:taltas que se sigue por lesiones con el

'ftÚnle1"O 1.208 de 1930. '

MonA GABelA, Jo,¡e; ~' 'Felir:ia~ia
"odelAhuno 'Miguel; domiciliados úHi·

t:a1Jc ~le AIcilntara, -1 ~; compnre('~r<~n

..
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de Noviembre ante el Juzgado munici
pal del distrito del Hospital, ~~esta

Corte, sito -en la -calle de la Magd~~n~,
número 22, principal, a celebrar JUICIO
de faltas. por malos tratos, inst:uído
contra Casimira de Castro Garcla.

, 5.889

ALO:"SO GARCIA, Rosario ;Iüjil de
Casimiro y de Consuelo; dómiciliada
últimamente ~n Madrid, calle del Am·
varo, número 53, piso sego.¡ndo; com
parecerá el dta 18 de Noviembre ante
-el Juzgado municipal del disti'ito rl~l

Hospital, de esta Corte, sito en la ca
lle dé la Magdalena, númer.o .22, pJ:'in
cipal,a celebrar' juicio de' faltas, POI"
riña y escándalo, instruido contra va
Ao~ ,

5.890

Santa María de la Cabeza, número 30,
piso bajo; comparecerá el dia 2 de Di~
ciembre ante el Juzgado munic'ipal d(;;~

distrito del Hospital, de esta Co:de, sito
en la calle de la Magdalena, núnicro 22,
principal, a celebrar juicio de faHas
PQr lesiones, instruídc contra la misma.

5.895

CRUZ DE LA TORRE, Agustin; do~

lUiciliado últimamenre en: Pozo ~ueno;
;'1ÚlUerO 3 (Valdemoro); comparecerá
el día 27 de Novienibre ante el Juzga';
do municipal del distrito del Hospital,
de esta Corte. sito en la calle de la
M~gdalens. ilÚ¡llCro 22, pr-ineipal, a Ce.
lebrar juicio de faltas por estafa, ins.
truido contra~l mismo.

5.896

5,900

t<i\.RCIA PEREZ. Lor-cnw; hijo t1(
Mateo y de Cándida, domiciliado úlii
mamente en el pueblo de Las ~rat¡;~;

comparecerá el día 6 de NoviemJj¡-c
aote el Juzgado municipal del dist.itc
del Hospital, de esta' C0rte, sito en la.
calle de la Magdalena, número 22, prin-;
cipal, a celebrar·· juicio de faltas 1.'or
vejación, instl:uído contra el mismo. '

5.901

GOMEZ DIAZ, Mlf,nucl; domicilüH' ~
últimamente en Madrid, Amparn, DÚ·
mero 39, principal, letra A; cO':lpan~:

Cera el día 4 de Noviembre ant~ el Juz
gado municipal del distrito del Hosj):'
tal, de esta Corte, sito en la calle de J:o
Magdalena, número 22, principal, a ce·
lebrar juicio de faltas por lesiones, ins
trúido contra el niismo.

GARCIA GONZALEZ, C:~:" lh: hijo J ,O)'L:, Fj~HNA~"DEZ, Dolores det
de Alfonso y de Francisca, domicilia- hija.de Pcero y de Eústoq'Jia, dC{~ei.
do últimamente en Madrid, Salitre, nCt. liada últimamente en Madrid. Zunt-a.
mero 38. piso segundo {lerecha; COm. HúmerO 2; comparecerá en dí~ t d~
parecerá el día .1~ de !~o...ie~IJ.b.:e ante Diciembre ante el Juzgado munieIp~J
el Ju~gado ll1umc~pal d~! dlstnto ~el del dístrito del Hospital, de esta C?J:te.
HOSPItal, de ~sta Ct;rtz, SIto en. !a ~ad; ! sito en la calle de la Magdalena,. nwnc
de la Magdalena. numcro.22, prmCIPal,!¡·o 22 prin~ipal. a celebrar~ dE
~ ccle?rar juicio ~e falt::,s iJor k~ionc:., faltas' por n1n;os tratOs, instrt#.jo CO!}.
1UstrUldo contra Satummo Ca]]')J&.. 1 u-a Diego Aharez Alvar.ez.

5.905

5.904

5.902

5.903

JARDIEL VALLESPIN. DOl'Otc¡¡; hijl
de Manuel y de Felisa, domiciliada iJ l·
timamente en. Madrid, travesia de I~

Ballesta, número 6, primero izquierda;
comparecerá el día 11 de Noviernhrl;
ante el Juzgado municipal del distrHe·
del Hospital, de esta Corle, sito en Ir.
calle de ,la Magdalena, número 22, prin
cipal. a celebrar juicio dc !aIt.as I?or le
siones, instruído contra .lose Hldalg<,
Fernán<!C7..

HIDALliO FERNANDEZ, José; h¡j(
d~ Antonio y de Ana, domiciliado ú!ti·
mamente en Ma-ddd, calle de la Adu:l
na número 35, piso tercero' derecha~
co~parec.erá el día 4, de Noviemb¡"e
ante el Juz'sado municipal del {1istóh,
d~l Hospital, de esta Corte, sito en !Ir
calle de la Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar juicio <le f~ltas pOl
lesiones, instruido contra el mismo.

:>.399

FL'E~TE HERJ.'\J'ANDEZ, E",p~l:"anza.

00 la; hija de Julián y de Anselma, do~
miciliada últimamente en :l\fadrid, San
Bernabé~ n~ero 7. ático. n~ero H;" JORD/\. VI!.LAPLANA, JO::'.é; sh~ <lo
compar.ecera el dia .4.. de NoY'~J:re ! mkilio conoj;ido; {:omJ?arecera e! día l'
ante el J~gado InUmclpal de~ (listnto ¡ de Noviemb!'c. a las diez y ~a, antv
del Hospital, de esta C~rte. Sl~ en).a : el Juzgaqo mUllkipal del distrito de!1
~lle de la l\Iagda)c?~.nwncro -~, prm· ¡ Hospital, de esta Corte, sito en la call&_
c~pal. a ~lehrar JUICIO de raJt~s.por le- 1 da la Magdrlkna, número 22, principal..
S10nes, mstl'Uido contna 19 ,:1 1',r.'1:'1 Y' a <celebra)." juicio .de falt:ls por estafa,.,
C!tNlS. instruido er>iJlrael mismo.

DELGADO GUTIERREZ, Pilar; hija
de Isidoro y de, Lucía. domiciliada úl~

timamente en Madrid, calle de Ministri.;
les, número 19, bajo; comparecerá el
día 4, de Noviembre. a las diez y media,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de esta Corte, sito'en la
calle de .la Magdalena, número 22, prin.
cipal, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos, instruído conh"a 'ladas.

5.898

5.897

FER..'\'A~DEZ RODRIGUEZ, CÚlldi~

do; domiciliado últimamente en ~Ia~
drid. José Antonio Armona, número
17, piso bajo; compareCerá el día .( de
Noviembre anle el Juzg,ado municipal
del distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la Magdalena, nú.
mero 22, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra el
mismo. ,.

5.894

5.S9~

5.893

ANTUNEZ AUGUSTO, Ana; hija de
Joaquín y de Maria, domicílíada últi
mamente en Madrid. Olmo, número 29,
piso segrindo; comparecerá el día. ~ de
Noviembre ante el Juzgado mUnIClpal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te~ sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar iuicio de
faltas por lesiOfles. instruido contra la
misma ~' otras.

CRUZ ALONSO, Antonia; domicilia
4a últimaniente en Madri<i, paseo de

CEERIAN GARCL\, Enrique; compa
f'ecerá el día 27 de Noviim1bre, a las
diez y media de la mañana, ante elJ~
gado municipal del distrito del HOSPI
tal, de esta COrte, sito en la calle de la
~IagdaleDa, número 22, prmc,ipal, 8 ce
lebrar juicio de faltas por estafa, ins
truido contra el mismo.

5.891

CORDERO. FI:ancisco; domiciliado,
ñltiniainenté en' Madrid., Altamirano, 4;
cpmpareoor.á ,él día 28 de (ktubre, a .l~s
diez y media. ante él Juzgado munlCl~
paI de} di~tr1to delllvspital, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdalena,
IlÚlneto ~2. principal, a celebrar jmcio
G~ fjltas'~:por'uaños,instrui-do conth. el
lUismo.

ALVAREZ ALVAREZ, Diego; hijo
de Diego y de Mariana; compar~eerá
el día 2 de Diciembre ,ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en lac;.alle de .la Mag
dalena. número 22, principal, a cele
brar juici'O de faltas. por malos tratos
3' escándalo, instruído contra el mismo.
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, LOPEZ, Severiana; domiclliadaiiIti
mamente En Madrid, Embajadores. mí
mero 10Sduplicade,~, letra ·A;
rotnp8Tecel'á el día 6 de Noviembre
9Dte el JlIzgado Illt"IlicipaJ 001 distrito
'del Hospital, de esta Corte. sito en la
billc de .la Magdalena, número 22. prm
~inal. a celebrar jnicie de faltas por
~alos tratos yescándal<¡, instruido con
tNl la misma.·

5.907

LOPEZ GARCIA, Pedro; domiciliado

l.

w.'timamenre. en .Madrid. M.edi.Qdia.G~.~
de, nirroero 7; rompareced. el dia. ~·de
Dicien:1bre ante el Juzgado 1W1IDr.1pa].
del distrito dcl Hllsp.ital,. de es1aCor

¡U. sito en la ca.l1.e de la~
!número 22, pr1ncipaJ, .El celebrar JUlQO
Me faltas por daños, instruído contra
~ose Ra..TJloS Ayilés.

5.903_

!:IARTINEZ, Quintín; domiCilia& úI
)illi.ameníe en Madrid, Alfonso.·.nn.
,~o ¡tl; 'COwpareceráel día o de
·Noviembce ante el Juzgado,~
'.del distrito del HQspital. de esta Ce.r
,te, sito en ~~ de la~• .Il'Ú.
mero 22, prmelpaJ.. a celebrar JUlClOGe

i f.t¡.1 tas por daii()S, inst.ruida .(:0I11ra. el
'(::]1"1110.

5.9'09

5.916

ME..1'\DEZ M01\'TERO. Isabel; bija de
.Ylcente 'Y de V"wenta, (kmridtiarM iilfi
¡~aroenre «1. Madrid, Amparo, J1funel'o
~~ pzinclp?l -de:r«Da¡ com:pare.etri -El

1
18 de Noviembre ante el 1e.,',ado

l. )nidpal del df&trl1o delH~ 4e
ta Corte, sHo en la -cs:lle de la Mftg

.dll1-enaJ n.lÍmero 22, principal, a ¡::ele-
lirar juicio 00 faltas wr riña y escán

fdalo, instruido contrn la misma yót."'O.

5.111

5.912

NAVARRO SAUCA. Lorenzo; mio de
Esteban y de AsuDeióti.domiciliado úl
timamente en Madrid, Torrecilla del
Leal, número 28. piso bajo; comparece
rá el día 2 de D:icieJ:nbx.e anteel.Juz
gado municipal dé! -distrito·.delHospi
tal. de esta Corte. Sito .en la calle de la
Magdalena. Dímero. j2:. pri?cipaI.a: ec
lehrar .inicio de ·faltas por lesíooes. ins
trlñdo . e ott t 1"11 Clawma Dombguez
Prieto. .

5.913

PRECIADO CORDOBA,Lorllnzo; hijo
de Lorenzo y de Angeles, domiciliado .
ú1tima~te en la callé de Manuel Ali
samlre,nÍ11llero ..4. priDcipal centro;
compareeorá el ·dia 25 de. Ncwíembfe
ante el Juzgado:~ del·distrifo
del~.· <de esta Corte,; Qto.r,n I:a
calle dela~ mímu:o 22, prin
eipaI. .•~ juicio de·fa1tas por le
siolleS, iwstruídO:contra. varios. , ..

5.914 .

RAY, Pedro; comparecerá el dia 20
de Noviembre. a las diez y media, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Qlrt~,Sto en la calle
de la _Magdalena. número. 22- principal.
a celebrar Juicio de faltas por· estafa.
fnstruidD eentta·el Il1Í5!»-o. .

5.91.5

RODRIGUEZ ROBlO, Evai'ÍstoT~
doro; hilo de Francisco y de Manuela;
comparecerá el dia 25 de Noviembre,
a las diez y media" ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag.

. dalen.I.. JlÚIlleCO 22.~ 11 .cele
)mar juk::io.ae~ por. vejaei6n,.·.ins
tnBdo WDt!'a el~ .. •

5.91f

lWA...1IID LOJlBO.. Pdra. JKM" m·hijo
P.edi;o Bilati I..omb6; .8i.Ie. (fe An1I:Jaío
7 de Benita, domicilis.da ñItimame.nte
en Madrid, Amparo número 39. entre·
suelo derecha; comparecera el dia 4 de
Septiembre ante el Juzgado municipal
d031 distrito del Hospital. de esta. Cor~
te, sito en la calle de la Magdakna. nú·
mero 22,p~.,ee1ebrar.Juicio deWtu pI»'. . instnñdo eontrll
Mauue1 G6m.ez Di8%.

-5.917

SANCHEZ 'lUMAS, Antonio:; hijQ de
Jérónimo y <le Rosario,domi<:iJiado ..(d..
#.mamenle en Madrid. BuenavistaJ mi-

mero 32. p¡m.~o~ com
parecerá ~. tfía· 6 de ~re ai:J.1e
el. JuzgadD. mnmcipaI Gel distrito del
Bospi1aI" de. .esta eo.rt~ simen la~
de·Iá. Magadatena. B.IÍillero 22, princi
pal, a celebrar juicio de faItas por da~

ños, instruidQ contra Quintín Martínez.

5.91:3

SANZnODRlGlJEZ,. JtJ.Stino.;~ de
EstaDisla-o .. :: deLeo.ncia, domiclIíado
'liltimamente en RadrM, BtltDavista. nú
mero 32; comparecerá el di;a- 6de NQ~

Viembre ante··.el SuzgadQ municipal del
distritDdel HospitaL de esta Corte. sÍk)
en la ca1Jede la Magdaténa, ntímero 22;,
Principal. a· celebrar jll1r-.iG de raltas·
¡iorda:ños. instrn1do eontra Quintin
MartineZ.

5.919

SOLA ALVAREZ. José; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Mur
cia, número 19; comparecerá el dia 6
de .No.v.iembre aDk:·el Juzgado mwUci·
pal· derd.istritIJ .. dcl Hospital,..de .e..~

Cor~ sito. en la caRede laM:a~
~ 22.. priDcipaI; a celdv:.ar. juicio
de f.altas JiOr ·.leSiones,. iIlstrl.1idoeontra
·eI ..:mismo Y 'Q.tro..:

rnZGADOS DE PRIHERA. INSTANCIA.-
ALCALA DE HENAltES

Don Manuel1tarJa Cavan.üIás. Prosfree. Jou. de iDstmcción de .A1ealáde
enarés'y su partido. ••.• .~.
Por. la presente reqmstlQrlase Cl.a.

llama. ~ em;plaza. al procesado Fran
cisco .Ardru:a Urqui~ de·nintioclaQ'
años, soltero, torero, ·hiio. deF~o
y de Jacinta, natural y vecino de Ma·
drid, cuyo actual paradero ..e. ig:tora.
a. fin de qll1) comparezca ante este Juz
gado en término de ocho dias, que em
pezarán a contarse desde la inserción
de la presen1e ea el &ld.in Qiieiu1 de
la pwviJ:u:ia.y~ .. M4l>1l!D, a su.
COD5ti1ttido.•. r eA PCi$i6n7 emplazado
~ ante. la Superioridad .e.u •
.qae. se .le.. ~.'e par hurto,llúm~.
~ tnlt~ que. de. 00
eom:plll"eCer aed deelando~ 7.:
le parañ el peda1cio :a p .lauhiere:
lugar en derecho. .

Al propio tiempo rnego y encargo.
a todu las Autoridades. tanto civil!!.
como militares y Agem:es de la Policía
judicial, procedan a la busca, captura
y eonducc.ión \lI. la. cáreel M e&te par-.
tido. con lu cWüu segwi.dade& .4&
dicho procesada.. . ...

Dado en.A1c:a1i.· de Benu.eI a a •
Septiembre. . do 1930.-El Seen!~
P. B.trra.netseo G6m.ez.--El~ I(á..
nuel :Mana CannlD.as. .

JO-t.387J

SEVILLA-MAGDALENA

Por la presente se cita a ¡;-~cis.co
Agnilar Jiménez ;y' Antonio Carr~SCc>
Jiménez. cuyas demás circuns4incias se
~~ procesados en sumario pOr

. burro de Caballerías, número S80 JeI
año actual, para que en ~l té~o de
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diez días..contad().~ desd~ el siguiente
al c..-:l ~Y" la presente a,are:z;(;a inserta
en. :.. "Gacela de Yadrid"". eomparc:z
can. tinte ..é$~ Juzgado de im..trucción
del distrito de L'l 7..~gda~. Secret.....
lia del Llce-nciado D. Anloo.io TéBez
Kíeta..par.a .re::opo3der de los c:::rgcsque cnD.tra los mismos rdUitan en cli
cho ~ario; a.percibidos., si noIa verl
fiC3ll" ,de. sé- dedarndos rebeldes.

.Al propio tiemP'> rllilgo :y ~argo a
todas las _~lltocidades..W1~ chiles C()

de la Policia:· judicial"~ tan pronto
monillifar~y Ag'eri1.es de .tooa clase
Wt..~u ..~et:.f.o . del par...<iero de
~s pro-~e.ados, p.nx-erl.aa· a:<!i cap
hwl. yco.n.las segll."-idadese-on"'-ei:ien
1es~r6s trnslacleu e ingresea en fu. c-.u-
celdeesfacapÍlal,. a disposicro."'! de es~
te Juzgado... por virlnd del iüd~o su-
triario.. .

Daoo. en Scs-illa. ~ '18 de Septiembre
de ·193Q.-D .fu~ de instrllei:iórt. (ile-
..~l.l•. ,.. . . ,
~':'"- ....-

P(;r~l'p~~eódo se~.~:

Que en mdD· de laoy'.. Gic:bd. 0i)0I" e:;k
J~ en d ~io aiiiJIero m dlel·
afto !9>!).y ramo separado correspoD
diente, que se instruye contra otro
y Antonio Uftd:,¡ Criado (alias) Mel
Pijo", por hurlo, se ha dejado sin eIce·.
Io-b'r~lisitotian!:alinla ·dIchcls ~ro
~ iDsnta·.et I;;¡~ .. lb
Vitr'.. r" '& Sf.. cJe: JDe5. de-F~
Ge l:9'~ al·.~~ '
- SeriI:la, 11 de Septiembre de lss"-
El s«mano. (i~). -

. 'j()~.

SE\."1LLA.'-"s.&~ 'VICE!'i.TE

rale:z.a Jo" \":cindad. hiio _de RMaeJ :r Fe
lisa. ocurrida C'fl esb cmd2d la ma1ru
gad::: cte-l16 de! acto~l, s", IJaro;) po, el
:presente a. la Ti¡;rda de dich9 finudQ,
cuyo no;nbre. 3jJeUiflos y ac:tual p:'tra
clero se ig;¡ol'al1 y a sus hijos Lms y H.a
.rae!" vecmosdC' )1.adrid~ pan! que en el
téTInñto de diez o.:rs CO~·n e'Jt
este Juzgado. c:l!le ..lI.-m..-:mte Apoda_
t::a, nfunero 2, a deda:-::!t" y off> -el ofn:'ci- .
nller-to del sum~ri(). conforme al ar"'
tkn!o l09dc !a l~y de En~~lo
erimir.:.at .. .

Se"..fiJa, ·18 de Sf:I:>tiemb¡'c dc f930..~
El Secretario, José r~(,d:l.

JO-.1n~99

.SOLSO~.3.
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JO-l0305

ZAFRA

VL'\'AROZ

Don Luis Naveu'ro-Trujillo Pér()1:,
Juez de in~tI1lcdón del partido dc Za·
fra.

Por la preseilte. )' comocompreIH.!i·
¡!o en el número priméro del articulo
:,.¡Sáde la ley de EujuicialUÍeÍl.to crimi
r.<.ll, se éita, llama yemplaiá al proce·
sa~l() Beonardo Sih'3 Santos, solle,'o,
ll:~tura.l y \"é~·.ino de BadáJpz, cOn cú
~¡jjeilio en la calle de Castillejo, 55, -:s
~;u;lador y sin instrucción, de veinte y

,dnoo añü5 de edad, CU}·o actual para
úet-o se ;;::;r1úra, para Que en el ténnino
~,;e"diez dí:.',s, con talos desde la. inser-,
{':ón de la presente en la "Gaceta, de
~Iaddd" ~" "Boletln Oftcial" de la pm
\'incia, <"omparezc:a an t~ este Juzgado. '
'"(un el fin de oírle, notificarle d auto,ie su proéesamie;l:ó y otr~ diligen
chIS y constituirse en. pI'isiún; aperei
hi4!i (l~e de ,~º ,!:~rHicir1o será dec1ara-

B.lliNA

AYELO DE MALFERIT

Don· Juan Bautista Bataller C~qig,
Ahogado, Juez ~unicipal de esta Villl

Hago saber: Que enconw.í.ndóse v
cante la plaza de Secretario suplen .
de este Juzgado mUlÍicipal, por defii" .
ci6n del que la desempeñaba, se am~.
l!ia a concurso de traSlado, coní.o.rJD..e......I
lo que dispone el Real deeretQ de,.
de Noviembre de 1920, para qUs-llen.
tro del término de treiilta mas. a,t'o~
lar ~de la publica:cI6n de estl'Srll¡"
en la GAcETA. DE M.\oBID y BolilCn O
(l,ial de.~ provincili!, puedan p?é!~I):, ¡

sus soliCItudes. debIdamente doe~e
~das, ~te el se~r .J~:¡ de. pJ:I!llJ j
mst,ancla del partiilp de OnJ.'tn,lent~1
haCIendo constar qlie~. censo.. ~ est
término es de 2.941 AAbitintes 'le ªs:
recho. y q-ue ~l Secretirria sQ}a.ü.eh.v
percibe los derechos de Aran~ cu:ui\
do ejerza.

Dado én Ayelo ~e Malferit a 19 de
Se!ltiembre de 1~'(J.-::-P. S. M., el Se~
eretario '!-.9,cj.-den ..._. J~é, n. Gil.·- El
Juez munleipal uan Bati~taB3talJeH

JO--1081O

•• '~ .'.;:"1; '''r'~>:~'''''''''''_,,'-". ""~.• ,~"i-;':~¡

en forma. ante el señor Juez de prime.
ra instan-cia de este p:ll'tido de Barc~

de Avila, dentro del plazo de treinta
días, contados desde la publicación de,
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DB MADRID.

De conformidad con la R~ orden
de 9 de Diciembre de 1920, el cenSQ
de población en que los aspirante~::
presten sus servicios habrá de acre· ~
ditarse con certificación del tilstituto'
Geográfico Estadístico,

t

Si .en dicho plazo :tiC silp-rt'Sentan
, solicitudes, se entenderá el misíno pró~
; rrogado por quince días más en con. .

curso libre, con arreglo a las dispo;,,:'
i siones:!~ la ley pro7isional sobre Q.r.'
, ganización del P!:\der judicial y d1s~

" posiciones complementarias, y durári-
" te este plazo podrán St'lr presentadiis.

ante este Juzgado municipal, las soliCi~"
tudes de los aspirantes, con los uO'.:ll-,
mentos enumerados en dicha ley. !

Se hace constar que este Municipio
tiene unos 700 habItantes, según el úlr
timo censo. y ,que los Secretarios n.Q
perciben otros derechos que los qú~

autQriza el Arancel. ,
Avellaneda (Avila) a 17 de Septiem:-'

bre de 1930.-P. -S; M., el SecretattJI
habilitado. Policarp,o Berrenllo.-::::]y
Juez municipal. Pedro~";:lyoriit

. J0-1()S11

JO--10309

ALMAGRO

ARCHENA

.\VELLANEDA

JUZGADOS r.m:.rrCIPAL.

do rebelde y le pJl'ará el perjuicio a
que hubiese lugar con arreglo a ley.

Al propio tiempo encargo a todas las
Autorida!!es, así civiles como militares,
y mando a todos los Agentes de la Po
licia ';¡dicial, que procedan a la busca
y captura de dicho procesado, y caso
de ser habido lo pongan a mi disposi.
ción en la cárcel de este partido.

Z9.fra a 19 de Septiembre c!e 1930.
El Juez, Luis Navarro-Trujillo.-EI Se
cretario, J. Antúni!> Burgos.

J0-10307

El señor J'ueznlllDie,ipal,de esta ciu
~!.en." p'~.:el.d.o del. cna'. ' ,de .hOi, sea'<-"',
¡e~o or(leg.~ ~1:5dis!11lml-enfo :
el día 4 de OCtul)fe próximo, y o
de las. ®c.!l. en que t~ürá lugar la ce~

:::~~~~ui:~~:.~~a~
noche del dii 2S al 29 de Ag6$to úli

Don Pedro :Ma-yo,ral Rod!'!g!Jcz, Juez IDo bart?) del .s.itio "C'ÓI1llo A(Í.imi",. '

~:}~i~ A~ba~veniheda. e'ñ la pró- :~.~~~e~ee~~atl~~~t'~... :
Hago saber: Que en este Juzgado éuyo vIDór ca.lcul~" esté dllór '00 61P I

exi~teÍJ. vac~ntes. las pl~ásM:' se:cre'.' selás. 1
lancs prOpIetarIo y suplenté y I .' y ~Il.el fin q~~ ~~a de ~~~C~.Ó
anuncia su provisiór! en é9néurso' e.n forma al deRunC'lQ(lo. d-e paraaer
traslado, se,Pún el artícülo 5." del Re descOffOéldó, se ~aa fu preSenfe .
decreto de ;¿9 de Noviembre de 1930. la GAt:ETÁ.DE MAñiuD '1 'otra de i .

Los aspirantes a- dichas pl;lZ3') pre- tenor éii el Boletin. Qflcial de la PJl 
sE'ntarán sus solicituge;;" c19,:nment.ldus , "viº.ch'!, y o.~ra ~e}gu~l ~~J.l0.r. ~e, fija eÍ!-

Don bidoro Valcárc¡)l Sánchez, Juez
municipal' de .esta villa.

Por el presente se 'hace saber: Ql.JG
se halla \'acante el cargo d~ Secreta
rio suplente de este Juzgado y-se
anuncia fiU prov,isión en concurso de
traslado, debiendo los aspirantes diri·
Sir sus solicitudes al señor J:nez de
primera instancia de Mula, debidameil·te documentadas, en el térmúi'ó de
treinta días. a contar desde la p1Y)jica
ción del J)re~nte en el Boletin Oficial
de Mareta y ~CE.TA DE !dAoRID.

y para el CS:sode .que dicho concur
so qíleOO d~lara.«Q desierto. 5e a:Jiütt-

'da en i:!l turno .libre, a fin 00 .~~ !q.s
que asplI"en a dicho cargo il'eIIUtan sus
solicitudes, con los dpcUmeÍlf<i6 qú~
aered.iten su aptitud, dériti-ó del témY.· <

no de quince dias, 8. contar desde él sl~
guíimte al en que tr:anscl'ina. éi pr~·'
ro, ante elite JU%S;ldo.

Dad() en .-\rchena a 22 de Septiembre
de 193.0.-.:-~1 Jqez, ~4p.ro y"alcl1ééI.~
Por su mandato. Aiíi:l'res R~~

JO~10368

Don Isaac Huertas López, Aboga~o,
Juez niuIiicip31 suplente de esll. ciu
dad.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y detención de María Fernández 'Ver
gara, de veintiocho años. soltera, de
profesión prostituta, y cuyoactuiil pa·
radero se ignora. cuya individua, ca~o'

'de ser habida será puesta a mi dis·
posición. al objeto de qüe extinga én
Ja prisión de este partido, cinco dias.
de arresto que le han sido h'n:puestos
por incumplimiento d.e condena.

Almagro a 19 de Septiembre de 1930.
El Secretario, RodóÍfo Sanz.-J<::! Jtiéz,
Isaac Huerta5+

JO-l0300i
I

"

: u'uyc sumario por C!e~ito rle intento ele
, l'l.cmicidio por disparo de anna de fce~

:;I,o,con el ntmlero 29 del presente año,
,éonlra Manuel eoUantes Moreno. de
veintiseis 31iosde eda~ soltero, labra
,dor. hijo de Quirino y de Tomasa, 1)3·
'tura! de Castroverde de Campos. en el
que se ha ncordadoc.pedir la presen·
te. por la que, en nombre de S. M.. el
Rey (q. D. g.), X'?ego y encargo a las
expI'~.sadasAutorldades 's Agentes pro·
cedan a la busca y captura de dicho
,::.üjeto. ¡;vüiéndolo, en su caso, con la,;
seguridad2s conveniente, aclisposición
de este Juzga.do. en la careel del par
tido.

y para que aquél se persone en la
Salá~audieDciade este Juzgado, en vis·
ta de los cargos que contra el m~o
resultan en dicl13 ("ausa, se le concede
d término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en
los periódicos oficiales; ::percibido que
de no verificarlo si!ra declarado rebel
de y le parara ~l perjuicio a que bu
biere lugar en der~.

Dado en Villalpant.!o a 18 de Septiem·
bre de 1930.-EI Juez. Gonzalo Queipo
de Llano. - El Secretario, Heraclio
!.lonso.

Dnn José Porce] Hernández.. Juez de
Jnstlilcción de la ciudad de Yinaroz y
/iU partido. '

Por el presente edicto, y ~n virtud,
de lo acordado en el sumarlo que se
instruye· en este Juzgado con el· núme·
ro 32 del corriente año, sobre tenencia
de armas sin licencia, contra Juan Ma
rja Castro Tomás. de cuartnta y siete

,años de edad, viudo, jornalero, que ma·
nifcstó ser natural y yecino de Carta·

'gena. barrio de Santa Luda, se cita,
llama Y emplaza :1.l r-eferido procesado
Juan María Castro To::uás, para qllC

dentro del término de cinco días, a
contar desde la inserción de este edic
to en la "Gaceta de Madrid" y "Bolctin

, Oficial" de esta provincia, comparezca
ante este Juzgado, al objeto de mu·
pliarle su declaración; baio ¡¡percibi

: miento que de no ~ompareccr le para p

rá el perjuicio a que haya lugar.
Dado en Vinaroz a 19 de Septiembre

de 1930.-El Juez, José PúrccJ.-EI Se·
crclario, (ilcsillle).
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los sitios públicos de esta IOl:3,lidi'..;:!, ex;
~1ao la presente cédula en Baena a 18
~. Septiembre de 1930.·-El Secretario
'(ile!{ible) .
. - JO-10¡m;

BENA1\.B.RGOSA

Don Pedro Palacios Cuenca, ¡ü~z

m:unicipal de esta villa,
· Hago saber: Que encontrándose va
~¡rilte la plaza de' S~cretario en pro~ie.
fJ.e.a de este Juzgado municipal. J."or
~iIii~~ de la Superioridad, se anuncia

· i}~vámente su provisión a tumo liLr~:,
eoúféihne a -lo dispuesto en el Rcgl3
metito de 10 de Abril de 1871 'y de
más disposiciones eómpl~ment:)rias,
debiendo los aspirantes a la misma
presentar sus solicitudes con los docu
mentos que exige el artículo 13 del ex-

· présado Reglamento. ante este Juzgado
municipal en el plazo dc quince dias
a ~Ol:tar desde el siguiente al .::n que
aparezca el presente inserto en la G.\
(;ETA DE MADRID Y BQlélin Oficial de
esfa. provincia, y transcurrido dicho
¡lIaza no serán atendidas las que se
presenten.

S~ hace constar que esta población
consta de 2.913 habitantes dc derecho
y 2.8H de hecho.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Dado en Benamargosa OIálaga) a 16
de Septiembre de 1930.-P. S. ~i., el
Secretario suplente, Pedro Pi":rez.--El
Juez municipal, Pedro Palacios.

JO--10312

GRA1'l"ENA DE CERVERA

Don Jaime Roca Balsells, Juez mu
nicipal de Grañena de Cervera, par
tido iudicial de Cervera (Lérida)_

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
ede Juzgado, cuyo. término municipal
consta de 480 habitanles. se anuncia
su provisión pOi' medio del presente,ª concurso de traslado, de conformi
dad a.lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920, en rela
ción con la Real orden "de 9 de Di
ciemnre del propio año, pudiendo los
aspirantes a la andicada plaza presen
tar SUs solicitudes ante el señor Juez
dé primera instbancia del partido de
(:1;lrvera (Lérida), dentro de los treinta

I¡'. S.sisn.ientesa la publicación d.e este
et(l ~n la GACETA DE MAtlm :r Holetin
e-fal de esta provinci:l.
ado en Grañena de Cervera a 16

de Septiembre de 1930.-EI Sécretano occidental, José Giralt.-El Juez
.dfuni(;jpal, Jaime Roca.

JO-10316

JL\I.l:.""NA DE LA FRO~TEHA

D. Juan Sánchez Carrión, Jaez mu
... ·l ...ipal suplente de Jimcna de la Frun-i:fa, .
. Hago saber: Que se llalla vacante la

Pretaría en propiedad de este Juz
o municipal, por haller renunciado
cargo e 1 Secretario propietario,

añunciilndose su pro,·.is.ión a concür
sg de trasl~do por.medio del prescn·
te, que se msertara en b .G.\c¡:;-:;:.\ .m,
~RID y Boletin Oficial d~ eshi p¡-o-

, ..ti~cia, para que durante el plazo oe
frem~a . días. a con~.r d.l}Sd~_ la fl:cha

de su publicación pnedan los aspiran
tes a ella presentar sus solicitudes l)ien
documentadas ante el seiiQr Juez de
primera ins!ancia de este partido de
San Roque, de conformídad con lo
dispuesto en el artículo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden aclaratoria de 9 de Di
ciembre del mismo año. .

Se hace constar que el nümcro de
habitantes de esta población es 9.3á2
de hecho y 9."75 de derecho, y el
Secretario no tiene más retribución
que los derechos que ~cñala el Aran
cel.

y para general conociInlento de los
aspirantes se p¡¡.'I¡lica el pI'esente, que
firmo en -Jimena de la Frontera a 18
de Septiembre de 193Q.-El Secretario
suplente, Emilio Carballo. - El Jl1ez
JU,¡l.n Sánchez.

. 1-10317

LLUCH:\IAYOR

Don Miguel Catañy Compañy, Juez
municipal de la ciudad de Lluchmayor,
partido judic.ial de Palma, provincia de
las Baleares.

Hago sabcr: Que hallándose vacante
el cargo de SecreL~io suplente de este
Juzgado municipal~ se anuncia su pro
visión en concurso de traslado, con
forme a las dis.PQsiciones ~l Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Dici·cmbre del mis
mo año. a fin de los que.-opten a cu
brir la mencionada vacante presenten
sus solicitudes y documentación debida
al señor Juez de primera instancia del
distrito de la Catedral. d~ Palma de
Mallorca, dentro dd plazo de treinta
mas, contados desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE M.ADBID Y
Bolelin Oficial de la provincia.

Se hace constar que, según el último
c.cnso, tiene esta. ciudad 9.790 habitan·
tes de hecho}- 9.868 de derecho.

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID. expido eI presente edicto
en Lluchmayor 6 1¿J de Septiembre de
1930.-El Juez municipal, Miguel Cata
ñy.-El Secretario. Miguel Vaguer.

JO-I0337

:MADRID-UNIVERSIDAD..
En el e:s:pediente de jP,icio verbal de

faltas número 935, segtlldo en e'!:te Juz·
gado contra Pedro Bermejo Rodríguez,
por malos tratos, o;e ha dlctado la sen
tencia, CU)"o encab~zamicnto y parle
dispositiva dicen a'!,Í:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
;\I:ldrid a 19 de SeptiembFe de 1930.
Don Mariano MaL"cial FernándezRo
dríguez. Juez municipal d~l distrito de
la Universidad; ,-istas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes. de la una el Ministerio fis
cal, y de otra. como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
1an, Pedro Bermeio Rodriguez,

Fallo 'que debo mndenar' y condeno
al d~nunciado Pe-JI"O Bcrmejo Rodrí·
guez, en rebeldía. '1 la pena de cinco

i días de arresto, que cumplid' en su
. domicilio. yal pago de lis costas del¡ juicio; publicándose esta sentencia en

¡la ~'Gaceta de ~Iadridn.p¡tra que sirva
. de notificación a la denunciante Leo·.
nor Barrera CorCll~ra y al referido de
nunciado PedrCl Berm.eio RQd.r{,IDlez.

Asi !lor esta sentencia lo proounci;
mando y ftrmo.-~briano Marcial Fet
nández Rodríguez.

Publicada el mismo dia de su fecha.'
y para. que sirva de notificación a

Leonor Barrera. Coreuera y Pedro De,·
mej() Roddguez. expido la presente e~

l\'ladrid a 19 de Septiembre de 1930.--1
El Secretario, (ilesillle)_

En el expediente de juicio ,-croal eh
faUas número 259, seguido -en este JU2:¿
I:;'ado contra Constantino Vázquez An~
lleira y otros, por yejación, se ha dio
tado la sentencin, c~yo encabezamicllt.

- y parte di'ipositiva dicen así:
"Sentencia.-En la ,·ma y Corte dt

Madrid· a 18 de Septiembre de 1930•
Don !\-Iari.<mo :\farcial Fernández: Rt,·
drígucz, Juez municipal del distrito ele
la Universidad; ~istas las diligencias
de juicio 1;erb:tl de faltas, seguidas en
tre partes. de la una el Ministerio fis.
<"al, y de otra. como denunciados, CU}":5

edad y demás circunstancias ya cons
tan, Constantino Fernández Avelleira
Cipriano Rojo Pric:.o ':t' Horacío Fane.
sa Fern:índcz.·

Fallo que deho condenar y condena
a los denunciados COLlstanUno Yázgl1':%
Avelleira, Ciprhno Rojo Pl"icto y Ho
racio Fanego Fernandez, en rebeldifl,
a la pena de ocho días dc arresto a
cada uno, que cumplirán en su domi~i.
lio, y al pago de ias costas del juiCIO
por igunles partes; publidndose esta
sentencia en la "Gaceta de Madrid", pa.
ra que sir\'"a de notificación al referido
Horacio Fanego F ~rnández.

Así pOI" C!it:l sentencia lo pronundo,
mando y fl.rmo.-)f~riano ),{arcial Fel-·
nánde7. Rodríguez. .

Publicada el mismo día de Sll fech~
y para ·que siITa -de notificación. a

Constantin:-. Yiá;qu~z AyelIeira•. CiprIa"";
no Roio Prieto ,.. Horacio Fanego Fe:~
nández, expido la presente en MadrId
a 19 de SeptiC:'mbre de 1930.-El Secr~
t~rio. (ilegible).

10-1037~

XG~O:\[oRAL

Don l\brtín Roncero Iglesias, Jue~,
municipal de ~uñomoral (Cáccres) .

Hago saber: Que hallán dose Y9.ca~-:
tes las plazas de Secretario propletano;
y suplente de este Juzgado municipal"
se anuncia su pro....isión por concurso:
de traslado, conforme a lo dispuesto_
en el articulo 5.° del Real decreto de•
29 de I\o.....iembre de 1920. debiendo
presentar bs aspirantes sus solicittl-¡
des ante el señor Juez de primera.
jn¡;tancia de este partido de Hen'<iSo:
acmnpaüadaide los documentos nece-:
sario5 en el plazo de treinta días. con-o
tados desde 1::J publicación del prescn~'

te edicto en la GACET.\. DI~ ~I.-\[IRIO Y
Bolelin Oficial de la provincia.

Este Ju:tgado consta de 1.420 ha·
bitantils de derecho, ~- el Secreta.i'"
que actua sólo ~~rcibe los derech~
de Arancel.

Nuñomorai. 19 de Septiembre d~
1930.-EI Juez municipal, Martín Rol.:.,
.cero.



-
~A DE LILLET (LA).

Dol"¡ Pedro Barmls P..aJs, JlilU
1rJ;Enidpal de la ~"lla de Pobla·..te Li
llet, pr'O'riDcia de Barcelona.

Bago saber; QDeeDOORtn\:D,aose va
"eante ,la Seenot:iria. de este Jm:gado
.~ipal,par traslado del f.JI!e la Te
J1ia desempeii:an~ se aa\1Dcia a CQQ

~urso de traslado,en la forma que
determina el .art.knlD 5." del Real de
l:rdo de 29 de Noviembre de 1920.

Los aspirantes al referido cargo pre
~:ím sus sOtieitDdes, de:l»d.amen
4e' docAme»tada$. ante el .Juzgado de
~ msJ:aRcia de Berga y su. par
1íd~ dt:ntro 4e les t..""eÍ1ft3; diassi
~,... al de la iJtsereióB del presen-

2.nmrc:io ea la GM:ErA. DE MaDBm.
Esu. 'pob1aeióll COBSta .de2M). ha
~. Y DO :!iej:teTciben ti1ros cmo--.
jmnemos que los establecidos en el

.AnnceL
1» -que se haee .páblieG pan eoooó

]Biéato de CI'mDtOS. pueda ':iIJleresar.
La: Pobla (}e:. LiBet a 18 de Septiem

'tm! de.193t.----El lnez-,. P-eUro Barral.
i"J: Se:cret2riGhabilitndo-. Ramón '1
~

SALOB:RE

, Don.1J,figuel Valle Garcia.· Juez miUti
Upal de estaYilla. . .

liagg saher: Que por haber .s.idode-
. darad.:>- exceden1e .el que. 13. desempe
Jaba..se: anuncia 5llprovisWll. en con
uetariode este Juzgado~ Y
d.elJien.OO proveei'se -en cmu::urso de

..~ se abre .nn pLz.o de treUrta
41as. a CGRtar desde. el siguien.te -en
~ apareu:a. esle edido en la. GM;ETA

, _ ~~ duraalee1 en:al·podr.óa lo~

JlSl)irantes dirigir sus insta.D:cias y de
.~Ws. debidameule reitegadoi. al
;,hllZgaoodeinstmcciónde -este partido .
.. Akáza'r•..., . . .

Salobl"e .<Albacdel. 18 de Sept~em
.. _ ~ 1930.-El Juez,~l VaDe..

J~1tJ3i9

SA..~ LORENZO DE LA PARRiLLA

Vac:mte ja plaza de Secret.arioprc-.
pietario de, este .J~do municipal;
lJOr excedencía del qne la desempe~

Jiaba. se anuncia sn provisión e ncon-.
:~;urso de trasl2do. coa arreglo a l() dis-

.'.pues1-o en el articUlo ~.""del Real de
:s.-retoi:e 29 deNaviembte y'fi-ealor<

)Ien de' 9 de Diciembre' de ·1921t. por
. lérmino d~ treintá dias.. desde,' el si
~ al.m que apaxerca insettadi·
~h3. ""$.C3.ll1e en la GACETA DE M'ADEID

.J':' IJoletfR. QficiiiI de la provincia.i:hi.·
:ranle . referido :plazo los "aspirsntes
i':r~tará:nsns instancia.~· deilida·
Jn'eDte dooumeafa~ aute el señor

···hiu. de Prlmei.a inStancia del p:u1i.do.
EstÉ· Miullc:f:;Jio' cnns1a de un~<$ 700

teciri~ Y el Secretario no nercibe
.~tJ::Os.étffeehos qne lo.. señaladOs en el
."r.;;cnte AranceL

Sim Lorenzo. de la p~m.a, 22 de'
,~.ptiembre de '193t\.-El Juez mmiici
\;J.. Eustaquio Ynela.:--E! .Secretario
JabiliLio.do (ile,g.ible)..

l J0-10373

TORREMA.""Z.A..."\'AS .

. :.J)aR Jaan Baldó Sanz. Jue:;¡¡ munid
, J d'" :es~. yilla de Torremanzanas.

HaS$ Saba-: Que eneaDh"áltdose' 'ft
caBle la plaza de Seeretacio Jiiop.ieta-.

, tio de esle Juzgado~ euriJ'
tu.,. de 6l"den I!e la Superiori.d:ad; se
annnc:ia a coneorso libre 'el! la forma.

. que establece la ley c.rgáaiea del Poder
jcrdictal y: ReglamentA de· 1.a de Abril
de lSn; para ·CJIIedentro del plazo de
quince días a e&nt2r desde.la inser
ción de este etücto en 'l:J!·Gs.czr&. DE

. KmBm y BoI.di.n Oficial. de la pil'Orin
eia, l,os. aspirantes adkboc::argo pae..
dlm pre:sental'. sus soliciluW:s doat
meutauas'el! este Juzgado..

Se h2ce constar que este ti?rmi:w
municipal eensta de ~3 habitantes
de dfreQm y.1.á19 de heclw.y el Se
cretario ·sólo percibe los derechos <le
.Arancel. ' . . .'

TOI.Temanz:mas, 18 de Septiembre
de 1930.-El Juez; Juan Bcldó. ".

'"ILLAGARCL\ DEL LLANO

", Don EmifioM:uñti% ~"'. Juez
.municipal de flIlagarcia del Llano.
. Hago sabeÍ': Que queda anulado el
c~ de SecretRrio en propiedad
de este Juzgado munic.inaJ. anunciado
en la GACETA DEli-wRIÍ>, de f.echa 28
delJ)r-óxinw]Jasado Agosto. núrne¡-o
240. por no estar -en debidas CQlldi
cia-nes mIUn-ciadas.
-Villag'J'rda del Llmzo. 20 deS~

.bt-e de·1930.--,-E! Jaez munidpcl Emi-
lio MuOOz. . "

J()·~-l-e3fiJ

'·\~L-\.'fU:N'O TRAS L.-\. SIEP'.RA,

;~:M¡;gw..!cl Fernándn 'Domingn~,
··ftret nmnicipal.·d~~ distritn'de Vi
DarinG· tras la SietTa.:

. Hago.saber-;QUehahiend,óseotID'"!í
do -eIt ri edicto publiead¿' p:iraIa pro
úsión de la Secretsria en prnpiedad
y : SIJ.suplencia aeencurse libre p'cr
háherqnoed-ad6.d.esierro:d .de úasIttdo
antes anuneia<!o, publie-adaen la GA
CETA: DE 'M.IDftm·~ fecha 9 del adll3l
número 252 y ene} Boletf:a Ofidol -d~

. estaptovinci1I .de feeh.a 12 'lld mismo
. mes, nitnlero 119.. el hacer saber en

tos~s JOs dttoannentDsque tienen
que aoompaii2l' los liciIadoresa di
chas . plazas .de Secretario en. pro.
piedad Y de Sft sUiJ-lente, he acor
dad'o ,que ,que'1le nulo y ~inninmin

·dedo a ames dieho-edicID Publi
t::ado,. iDlerin se Wrerde .ía pubJi.
.e:aeiéD de .otro ediclo en el ~ .se
haga constar los docnmentos que de
baD cae- acompañarse· a las solicitudes.
que se presenten para la prcvisiun
de dichas plazas de Secretario en l)ro':"
p,edad y su suplente pcirconcurso U:'
me. en el que se hara 'Con:;tar iodos
105 d6ettmentos y cirermstanclas que,
tieneA que acreditar los aspirantes a.
:repetidas plazas. pDe:'> <i.5icstá ~eorda
do· en .provídencla .de !~r:ña 1$ -del
corriente. ..

I.a.ted~ '18 de Seíili6riJ;re ce 1930..
El .fuez municipal. 3fi.,,"Ue1 F ernirc.-
OO. . JO-·1C31S

·Za.HAR...\

'M,~DRIV-:-:HQSP!CIO '

En el juicio de L-llrn~ se.griido en este
.ñr%g.adomnnicipcrl del dw..rito del R()'S.
picict hiíjo el núrncro8tJ7- dcl .ai:in :asO
por' des..'}~..ieJ::~,eontra:M:~u:ri':IBtñ~
Alcocer y Fenmn Rniz AIcoctt.· se ha
dietad9' la senieDcia royo enC2bci:xnicn
·to "1 Parte disposffirn, TÜ'Cra1men-te co-
piados, <tken: 'así;.'·" " :

"Sentencb.-En' la villa :yo C&:1e de
M2drid a 28 de Agosto de 1930; don
JUllO Medina Hecheval"rla. Juez munici

'. ¡>al del distrito del Hospicio, habiendo
dsto las presentes ilili.g~-i~,sde juici9

. verbal. de faltas, ~'et:reparles
de la .mrd el·Minist-erio·· flS6¡i., en rept'C=
sentación de la. acción pública, y Ma.
mref 'RRiz ~koctty Fel'mál Raiz Alco
ce-, de la '-otrn. romo -demmciados. ro
):a edad y·demás cirr::ms1m1ClaS\1a
<::ocs'lan: :mterIDrmente. .•

Fallo .qae debocondelmt" y con-dena
a Manuel Ruiz Alcoeer :'f'.o. Fermin Rniz
AJcocer Q.. las .petms de 10 :pesetas de
multa alp:rímeroy 1~ pesetas de mul
la ~ ~.~alPagO"de.las -costas
del JIDCKI por rgaa}espartes. y. para_
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Madrid, 4. de Septie..nbre de 1930.~i
El Secretario, 1esús de Cos. i

En el juicio de faltas seguido en ~.
te Jw:gado municipal del distrito def'
Hospicio b3joelnÚInero 834 delsiio
1930, por desobediencia,. COtllra 10sé;
GóDiez y .Juan· Manuel López, ~ ha

.dí~fado la sentencia. cuyos encabeza.'
mlento y parte dispositiva.. literalmen· "
te eopiadmi, dicen b""Í: . .

"Sentencia..-En la villa ~ Corie de
Madrid a 28 de Agosto de 1930· don;
Julio M"eqina Echevarría. Juez m~niei.
pal ~e1 distrito del Hospici@; hahicn':
~ ~ las presentes d11~ncias de;~
)ulClO 'T~bal de ~altas seguidas e."ltre
partes., de la una. el Ministerio 1i>c~
en representación' de la acción púhU•.
ca, y José GómezDuarte y Jnu Ma
Dnel López ¡Montero de Espinosa, de
la otTa, como denunciados. cuya edad
:r de~s circunstancias )'a .constan'
antenormente' y .

Falln que debo condenar y ci:mJ:e."
no a José Gó:nezDuarte y Juan Ma:'
nuel López y Montero de Espinosa. a.
las penas de 75 pesetas de multa a ca- .
.~ uno y al pago de las costas del jui.·
eso entre los dos; y para qnepued;i.
llegar a oonocimlento del denunciadO'
hlan Manuel López, nctiffquesele esta
parle dbpositiTa de senten~ por. me.
dio de cédula que_ ansmar-'ª. en ..
GACET,~ D~ MIDlUD.. ...
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En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el número 507 del año
1930, por lesiones, contra Julio ltlar
tínez Navarro, se ha dictado la senten
cia. cuyos encabezamiento y parte dis
positiva~ literialmente copiados. dicen
asi: '

"Senlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Agosto de 1930; don
Julio Medina Hechevarria Juez munic.i~

pal del distrito del Hospiei~J; habien
do :visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas' entre
partes, de la una el Ministerio fis{;31,
en representación de la .acción públi
ca, y Julio Martinez Navarro de la otra,

.como denunciado, cuya edad y demá.s
circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y conde
no a Julio Martinez Navarro a la pe
na de cinco días de arresto rnenOT 7
al pago de las costas del presente ]u¡";
cio; y para que pueda llegar a COnCl
cimiento de Dionisio Uamas. notifl

·quesele esta parte dispositiva de sen
tencia, por medío de cédula qu~ se in
sertará en la GACETA. DE MADB1D.·

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Julio Medina.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; d()7
fe.--Jesú.s de Cos."

.. Con el fin de queJa parle disposi.

..tiva d~ sentencia inserta llegue a co
nocimiento de Dionisio Llamas Caba.
llero· '!i le sirv.a de notificación en fol'

.ma. expido la presente para su lUSel'-
e.ián em la GACETA DE l\WRID.

Fallo que debo condenar y copde- 1930, por daños, contra Manuel GOD
no a Félix Martínez Martín á la pena zález, se ha dictado la sentencia, cu-

. de 10 pesetas de multa y al p~o de yos encabezamier.to y parte clispositi
las costas del juicio; y para que puc- va, literalIÍ1ente <:opiados, dicen así:
d.a llegar a conocimiento del denun- "Sentencia..-En la villa y Corte de
ciado Félix Martinez Martin, notifi- Madrid a 11 de Septiembre de 1930;
quesele esta parte dispositiva de sen- D. Isidro Suárez y García Sier:-a, Jaez
tencia, por medio de cédula que se in-¡ municipal del distrito del Hospicio;
sertara en la GACETA DE M..wnID. . habiend~ visto las. presentes diliben-

Así por esta sentencia, lo pronuc.- cias de juicio verbal de faltas, segui-
CÍo, mando Ji finno.-Julio Medina. dasent..e partes, de la una el Minish:.-

Publicación.-Leída y publicada en o rio fiscal, en representación dela.ae
el mismo día de su fecha por el se· ción pública, y Manuel Gon-mlez. de la
ñor Juez municipal que la firma; doy otra, como denunciado, cuya eGad y
fe.-Jesús de Cos." . demás círcunstancias ya constan an":

Con el fin de que la parte disposi.-teriormente; y
tiva de sentencia inserta llegue a co- Fallo que debo condenar y conde
nocimiento del denunciado Felix Mar-I no a r,ianuel González a la pena· de 75
tint.:z M'artín y le sirva de notificación pesetas de multa y al pago de las cos·
en forma, expido la presente para su las del prese-nte juicio; y para q-tle
inserción en la GACE'l'A DE MADRID. pueda Ilegal" a conocimiento del. de-

~Iadrid, 6 de Septiembre de 1930.- nunciado Manuel González, notiClque-
El Secrctario, Jesús de Coso sele esta parte dispositiva de ~enteil~

cia, por medio de cédula que se inser
tará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia. lo pronLl'l~
cio, mando y firmo.-Isidro Suárcl y
Garcia Sierra. o

Puhlkación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor .Juez municipal que la firma; doy
fe.---Jesús de Cos." .

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de Manuel Gonzáhz y le
sirva de notificación en forma~ expi
do la presente para sn inserción en la
GACETA_ DE MADRID•.

Madrid, 15 de Septiembre de U30.
El Secretario, Jesús de Coso

En el juicio de falt4s seguido en <:l~

te Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el número 779 del año
1930, por daños, contra. Alfonso 1\1ar
tinez Escos y. Carmen Garda Diaz, se
ha dictado la sentencia, cuyos en,~abe

zamiento y parte disposili\'"3, literal
mente eopiados. dicen así:

"Sentenciá.-En la villa 3' Corte de
Madrid a 16 de Septiembre de 1930;
D. Isidro Suárez y Garcia Sierra, Juez
municipal del distrito del Hospicio;
habiendo "\"isto las presentes diligt:n-

. cfas de Juicio verbal de faltas. seaw
das entre partes, de la una el Miüis1e
rio fiscal. en representación de la ac
ción pública, Jl Alfonso Martinez Es~
cos y Carmen Garda Díaz de la otra,
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias )"8. constan a."lte
rionnente; y

Fallo que debo condenar y COJ\d~.
no a AlfOBsO Martinez Eseos· y a Car
men &arda Diaz a las penas de seis
días de arresto meno'r a cada nno por
los malo~ tratos; y a la. segunda,. ade
más, por los daños. 10 pesetas de mul-

,la, indemnización de 75 pesetas para
MariaChairón y al pago de las costas
del juicio entre los. dos; y para que

.pueda llegara conocimiento 'le los
denunciados ~o\lfonso Martinez Es¡:os y
Carmen García Diaz, notifiqueselcs es
ta parte dispositiva de sentencia, por
medio de cédula que se insertará. en la
G.-\CETA. DE ~bDRID. .

Asi por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando. y firmo.-Isidro Suárez y
García Sierra.

. Publieación.-Leíday publicada en
el mismo diade su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy
fe.-Jesús de Cos." ..

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de los denunciados Alfon
so Martinez Escos y Carmen G:u-cia
oDíaz y les si'M"a de notificación en for~
ma, expido la presente para su inser-'
ción en. la GACETA. DE MADlUD. .

Madrid 18 de Septiembre de 19~O.
.'$1 Secretario. Jesús de Coso

En el juicio de- faltas seguido en es-
o le Juzgado ~unieipal ,eldistrito del
Hospielo, bajo el ~*,~~r~.l.~,~l:B.~

En el juicio de faltas seg"olido en es-
.e Juzgado municipal del distrito del
;lospicio, bajo el número .832 del afio

.1930. por hurto, contra María Martín
:':oroete. se ha dictado la sentencia,
'::llYOS encabezamiento y parte disposi~

_""a, literalmente copiadils, dicen así:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Hadrid a 28 de Agosto de 1930; tlon
Julio Medina Echev:arria. Juez munici
.)::1 del distrito del Hospicio; habien
)0 visto las presentes diligencias de
o~aicio verbal de faltas seguidas entre
¡,artes, de la una el Miuistedo fiscal,
fn representación de la acción púoU~

.~a y Maria M:artin Corbete de la otra,
, ~omo denunciada,. cuya edad y demás.
~ircunstancias ya constan anterior~

1':cnte; y
Fallo que debo condenar y conde-

-~o a María ~Iartin Corbete a la pena _
le diez dias de arresto menor, indem-
.~ización de 15 céntimos a Margarita
¡.eón Castillo. a la que se le devolve·
7:in los 85 céntimos. que ouran En el
fuzgado, y al pago de las costas del
~icío; y para que pueda llegar a co·
Í1ocimiento de la denunciada, notifi-

.~uesele esta parte dispositiva de sen
Jfencia., por medio de cédula que se
l' nsertará en la GACETA DE MADlUI).

Así por esta sentencia, 10 pronun
..,io. mando y firmil.-Julio Mediu.

Publicación.-Leida y publicada t'n
:1 mismo dia de sn fecha por el se
ío1" Juez municipal que la firma; doy

. ;c.-Jesús de Cos."
C...on el fin de· que la parte disposi

}va de sentencia inserta llegue a co
locimiento de la denunciada y le sir-

o "'<1 de notificaCión en forma, expido la
~ Ji'esente para su inserción en la G.\.
- ;J>'CA DE M..'illRID.

Madrid, 4 de Septiembre de 19~O.
BJ Secretario, Jesús de Coso

Así por esta sentencia, lo pronua
-in, mando y firmo.-Julil) Medíila.

Publi<:ación.--Leida y publicada en
'1 mismo dia de su fecha por el se.;
io1" Juez municipal que la finna; doy
\-.-Jesús de Cos."
. C~n el fin de que la parte disposi
.'(va de sentencia inserta llegue a co
l"lCimie.nto del denunciado Juau :i\[a-
HIel López Y le sin'a de notilicación
"TI forma, expido la presente para su
.I~serción en la GACETA DE M,WfUf>.
~adri~ 4 de Septiembre de ~9ilO.

.~! Secretario, Jesús de Coso

- En el juicio de falla.s seguido en es
le Juzgado municipal del distrito del
.íiospicío, bajo el número 498 del año

, )930, por desobediencia, contra Félix
Martinez Martin, se ha dictado la sen
tencia. CU)"Os encabezamiento yo parte
Iiispositiva, literalmente copiado);, di
cen asf:

..Sentenci.....~En la viliay Corte de
~ladrid a 19 de Agosto de 1930; don
J~llio l\ledina Echevarria. Juez munici

'pal del distrito del Hospicio; habien
'(lo visto· las presentes diligencias de

. "luido 'verbal de faltas segUidas eutre
'';l:\rtés, ·de la una' el Ministerio ftSCcl.1,
~!lrepresentación de la acción p~li

::1, '!i Félix I\lartinez Martín de la otra,
~om() denunciado, cuya edad y demás
:ircunstancias ya constaD. anterior
·'cnte;; 1':
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nández ~T Amparo Asenjo Santamaria {
la pena de cinco días de arresto menO:
al p.imero y diez a la segunda, 10'5 eua'
les Jos cumplirán en la Cárcel de S(
sexo, }r al pago de las costas del jui
cio por mitad; y mediante a descono
cerse el actual domicilio o pv.radero de
la segunda, not~fiquese la presen¿e por
medio de edictos que se insertarán en
la GACETA. DE :\iWRID. .

Así por esta sentencia'lo pronun("io.
mando y firmo.-~!anuel Sánchez Es
cobar.

La anterior sentencia fué publicada
y leida ~n el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE l\Lu)RIO y sirya de notificación en
forma a la denunciada Amparo Asen-.
jo Santam1l.ria, expido el .presente vi·
sado por S. S. y sellado con el del.
Juzgado en l\Ia-drid a 11 de Septiembre
de 1930.-El Secretario. Gregario Este
ban.-V.- B.": el Juez, Manuel SánchuJ
Escobar_

-
En los autos de juicio verhal de fal<

tas seguidos en este Juzgado, baio 4
número 1.321 de orden del año 193\.
contra Pedro Ferran -Estévez y otros,
por esc:.ándalo, se ha dictado -sentencÍa,:
CllYos éncabezaroiento y parte dhposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa y Corte d•
Madrid, a 11 de Septiembre de 19~Ot

D. Manuel Sánchez Escobar; Ju~z.·mu
nicipal propietariD del distrito de;
Hospital, habiendo visto las presentef

. diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una ell\oU;
nisterio fiscal. en representación de ..
acción pública, y Pedro Fefrán Esté
vez. Cipriana Gracia Peña, Antonia Ro-
mán Sánchez y Carmen Sáncllez Ro
mán, de la otra. como denunc~os,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro Ferrán Esté-
vez. Cipriana Gracia Peña. Antonia
Román Sánchez y Cannen Sánchez Ro
mán, a la pena de 25 pesetas de multe.
a cada uno, que deberán haeer efecti
vas en metálico para su ingreso en la
Caja general de Depósitos, y al pago
de las costas del juicio por cuartas .par·
tes. y expídase cédulas al Alguacil ..
turna de este Juzga-do para que llen·
a efecto la notificación de la presentt

En los autos de iuicio verbal de fal- al primero, y por lo que a la segunda
las seguidos en este Juzgado. bajo el .se refiere, mediante a desconoce¡;¡e su
nÚInero 1.253 de ordtn del año 1930. . actual domicilio o paradero. notifIque-.
contra Emilio Fajardo y Amparo Asen. sele la presente par medio de cdict~
jo Santamaria. por lesiones di:l ambos, que se insertarán en fa -GACETA 
se ha dictado sentep.cia. cuyos encabe- MADRID.
zarniento y parte di$positiva son del Así por esta sentencia lo pronuncio,
tenor siguiente: mando y flrmo.-Manllel Sáncbez Es-

"Sentencia.-En la villa y Corte de cobaI".
Madrid a '11 de Septiembre de 1930; . La tlnterior sentencia fué publicada
·D. Manuel- Sánchez Escobar. Juez m\{- y leída en el día de su fecha."
nicipalpropietario del distrito del y para su inserción en la GACE'1''''
Hospital. habiendo visto las presentes DE MADRm y sirva -de notificación ea
diligencias de iui«io verbal de faltas, .i?rma a la de~unciada Cipriana.Gra-;
seguidas entre partes. de la una el Mi- Cla Peña, expIdo el· presente vlsadct:
nisterio fiscal, en representación de la por S. S: y sellado con .el del JuzgadG'
acción pública. Y Camilo Fajardo Fer- en Madrid. ~ 11 de SeI!fi.embre de 193&
nández ~" Amparo Asenjo santamarí3'\ El ·SecretarIo. Gregor.lo Esteban.-Vlt-.
de la otra, coro() denunciados, cu~·a to bueno: el Juez. Manuol Sánch~J: •
edad y demás circunstancias '"a cons- robar. .
tan anteriormente. - .
\ Fallo que debo condenar y condeno -

a los 1ien.uucíudus C.amBo F~i.ardo Fer·

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma; doy'
fe.-JesÚs de Cos."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de la denunciada P!!ula
Rodriguez y la sirva de notificación
en forma, expido la presente .para su
inserción en la GACETA DE ;\L\DR!l).

Madrid, 4 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Jesús de Coso

JQ-13-t16

~IA.DRID-HOSPITAL

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
núm~ro 1.306 de orden del año 1930,
contra Domingo del.Rio Santal:). por
malos tratos. se ha dictado sentencia.
cuyos encabezamientos ~-parte d ispo
siti.a son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Septiembre de 1930;
D. l\IanuelS~~chez Escobar, Juez mu~

nicipal propietario del distrito del
Hospital. habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
aCción pública. y Domingo del Río $an
taló, de la otra. como denunciado, cu~ya

edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente,

.' Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Domingo del Rio Santa
Jó a la pena de diez días de arresto
menor, que cumplira en la Cárcel, y al
pago de las costas del juicio; y median
te a desconocerse su actual domicilio
o paradero;· notifiquesele la presente
por medio de edistos que se insertarán
en la GACETA DE l\l.wRm.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-l\lanuel Sánchez Es
cohar.

La anterior sentencia· fué publicada
y leida en el dill. de su fecha."

y para su inserción ~n la GACETA
DE M.WRID y sin·a de notificación en
forma al denunciado Dmningo del Río
Santaló. expido el presente ':ísado por
su señoría y sellado con el del Juzgado
en MadrM a 11 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.-Visto
hU~no: el Juez, Manuel Sánchez Esco
bar.

Madrid, 16 de Septiembre {!c 1'930.
. El Secretario. Jesús de Coso

~ .E,n el jllicio de faltas seguido en es
te ~u,.~~ado I?UDici~al del <1lstrito '!el
D:OSpli:llO, baJo el numero 682 del ailO
f930. p<)r lesiones, contra Leandro
iLéao Suárez. se ha dictado la s~uten
tiá, cuyos encabezamiento y parte dis
l>'QSitiva. literalmente copiad05. dicen
llSí:

"Sentencia.-En la villa ~- Corte de
Madrid a 16 de Septiembre de 1930;
D. Isidro Suárez y Garcia Sierrll,. JUeZ
~utiicipal del distrito del HospIdo;
~bieÍIdo -visto las presentes diligen
Has de juici.> verbal de faltas; seJui
(las· entre partes. de la una el ·Mini'>Le
Í"io ftscaJ, en representación de !a ae
eión pública. y Leandro Ledo Suárcz
a.'e la otra. como denunciado, cuya
edad y demás circuI:stancias ~·a cons·
tan anteriormente; y

Fallo que t~eDo condenar )" conje
no a Leandro Suárez a la pena de 10
:p.esetas de multa por la falta de rles~

obediencia, diez días de arrest) por
la de lesiones y al pago de las COSUlS;
.y para que pueda llegar a conocimien
to del denunciado Leandro Le,lo Suá·
tez. notifiquesele esta parte dispcisiti~

:va de sentencia, por medio de cédu
la que se insertará en la GACET.\. DE ~ÍA

DRID.
Así por esta sentencia, lo pronun

cio, mando y ftrmo.--.,Isidro Suárc:z y
.Garcia Sierra.

Publicación.-Leida y publicada en .
el mismo dia de su fecha por ei s¿.
lior Juez municipal que la fil"IUa; {hy
fe.-Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte disposi
tiya de sentencia inserta llegue a co
hocimiento del denunciado Lean1ro
Ledo Suárez y le sirva de notificación
:en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA DE ll.\Dllm.
, Madrid, 16 de Septiembre de 1930.

El Secretario. Jesús de COSo

. En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo el número i94 del año
1930. por malos tratos, contra Panla

. Rodríguez, se ha dictado la s=,ltencia
cuyos encabezamiento y parte disposi.
tiva, literalmente copiados. diceil asi:

"Sentencia.-En la ...-illa y Corte de
Madrid a 28 de Agosto de 1930; don
:.tulio Medina Hechevarría Juez munici
pal del distrito del Hospicio; habien
-do ..isto las presentes diligencias (le
Juicio verbal de faltas seguidas entre
palies. de la una el ~Iinisterio fiscal.
":en representación de la acción públi
'ea, )" Paula Rodríguez de]a otr.::, como
.denunciada, cuya edad y demá'> cir·
.constancias ya constan anteriormen.
1e: v
'FÍlno qll-e debo condenar y" conde
no a Paula Rodríguez a la pena de
'~inco días de arresto menor y al pa·

.:go de las costas del juicio; y l.~!"a que
pueda llegar a con()Cimient~ di! h de
nunciada Pa,uIa Rodríguez. notifíque
sebo esta parte dispositiva de senten·

~.. ' ·da. por medio de cédula' que se in
-, .s~rta!"á en la GACETA. DE M.\DRID.

;. As! ·por. esta sentencia, lo prQ'!:!u··'
ei<J, mandG y ftrmo.-'-Julio ~I~din'3. .
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. Eno.1osaums de·juicio verbal defal
las se.,,«nidos en este: Juz,gado. bajo el
~ro1,.418 de orden del año lS3O,.
~ntra Jo.sé'Man::~mares Rui:z, por ame--

, :Daza:;' :se ha dictado sentencia. ,COj'OS
en~entoy parte díspcSitiva s<m
del f:eJmrliteral :siguieote~

"Sentencia.--En la villa y Corte de
Madrid a 11 de Septiembre k 1!t30;
D. Manuel SAncbezEsc:obar. Juezmu
llicipal proptetari.~ del distrito del
BospilaJ, habiendo vistn las presentes
4iligencias de inicio verbal de faltas,
aeguidas. entre p:u-1es,de: la una el Mi
Risterio~ en representación de la '
,~ pirblli:a, y J&sé M:mzanares Ruiz.
de la otra, como demmclooo, CIlYa edad
y dmlás ciramstancias ya eow>tan an
ierinnnente,

Fallo que debo wndellar y .coI1i.ieno
al demmciado ¡osé Manzanares Raíz a
!apena de cinco dias de~omenor
y pago -de las CQStas del juici,o; y me
diante a desconocerse el actual domici
lio o paradero del {}enundado, notifí
quescl~ la presen1e por medio de. edic
tos que se insertarán en la GACETA DE
M.w!UD.

Así. por esbl sentencia lo pronuncio.
m:mdo y fumo.-lfuDuel 5anchei Es-
~obar. ,

La anterior sente&cia fnépnblieada
y leida en el día -de su fecha." .

y ,para su imerción. en _la ~G&CBTA

DE lIAoBID Y sirv.ade notificación eD
form:l al deutmciado José Manzanares
BBiz,. expido el presente visado por su

'aeñorla Y~ con el del Juzgado,e:n
Jiladrid-al1 de Septiembre de ·1936.,
El Settetario~ .Gregario EsiebaD........;.Vis
lo lJo.eno: el Jnez, Manuei Sánche:l. Es
eobar.

y para su inserción im laGAcP:r.4. dennnciado, cuya edad y demás cit·
nE liAnlUD y sirva de notifiCélción -en custaneíils ya constanante!im~f;n-
forma al denunciado Antonio Rogero te· y ",
Sáez. expido el presente visado.pol'm Fallo que debo condenar y ccude·
seiioria y .. sellado cmi el del Juzgado n<> al denuneíaiIó Alberto Cristón
en. Madrid a 13 de, 5epfiembr-e de 1930. Stnyanowisch a la pena de diez días
T"l Secretario., Gregorio Esteban.-V~- de arresto meuor, que cumplirá en la
L Jm:eno: el ¡ue~ Manuel Sánchu. Es--. cárcel de su sex.o,yal raga de·.!as:ces
collar. . , f !as del joiciO;y media.'lte a desC'Ono:.

eerse su nctnal domicilio, o para'~ ,
nofifíquese1e la presente por- 'medio
de edictos que se inscrt..'Tl"án ~n' ti GA..;

En los aulos de juicio verhal clc fal- CETA DE MADB.m. ' _
tas seguidos en este Juzgado. bajo el Asipor esta sentencia. loprvuuu.·
nú.'llCro 1.323 de orden del Qiio 1!}30. cio. manoo y:firmo.-~;fa:nueI Sá~cbez
contra Enulio Cárdenas Gonz:ilez yF.sw'bar.' _

J .losé Ureña, por lesiQne~ se ha dictado La anterior sentencia fué publica. '
sentencí~cuyosencabez:unientoypaT- da'y leída en el día de su iecha~" -
te dispositiva son del tener .literal si- Y pa.-a sn·inserción en, la G....CETA
guiente: . DE liADRID, Y sirva de notific!t.c~D en

"Sentenda.-En la villa y Corte,(te forma al denunciado Alberto Crislón
Madrid a 16 de _Septiembre ,:le 193!l; StoYalJowi'>Ch, -expido .el p'rcsent~.vi
D. Manuel Sánchez Escobar. Juez mn- sado pOr 50: señoría y sclladocon el
nicipal propieta:riodeI distrito del deI Juzgado. en Madrid a 18 de, Sepo
Hospital. habiendo .,visto las presen.tes tiembre de 1!1SU:----cEI Secretnrio. tire
diligencias de jUicio verbal, de faltas, go.;io .:&tclmn.-Vistohueno: ~el J :<ez,
se",""llidas entre par~s, de Jalma el Mi- MaUlle! Sánchez Escohal". -,
nis1erio fiscal. en representación de la '
acción pública, y Emilio Cirdenas GOn- ,
~ez. y Jase Urefia Prieto. de la otra.
como denunciado~ cuya edad y .demás En los aumsde juicio yeib~ de
cireunstanc.iasya conS"'.an ankrior- faltas seguidos en este, Juzg:ldo bajo
mente,. ' . . " . ,el número 1.324 de orden ~el año

Fallo que d&lo condenar y. condeno 1930. contra Bernarda 'Diaz Prieto,. poi:
a los denunciados Emilio Cárdenas hUl"kl, se lradi'eladosentencia,cl1YoS
González ,y José Ur~ Prieto,a Ja encabezamiento y parte dispostti.a
pena de treinta días de: arresto. a cada, son del tenor literal siguiente:
~O, y,al pago. dé las costas del 'juicio. ..Sentencia........;.En la villa .Y Corte "de
por mitad,; expidase -ddulas al 'A}gua- Madrid a 17 de Septiembre de 1930;
cil de Jurno de este Juzgado para la el señor D. Manuel Sánchez, Esc..)bar,
notificación de la presente al primero; JUe% IIlunicipal propietario'deldb-trl':
y porloqne al segundo ser~M- to del Hospital; habiendo viscto las
gaseledicha notificación por medio de presentes diligencias de iuicio verbal
edictos que se insertarán en 1a. GACETA de faltas, seguidas' entrepartes, de la.
DEMAnlUD;Y una vez que sea firme" 11J1a. el Ministerio,~ en rep..esw
esta sentencÚ4 ~~tase testimonio de 1ación de la acción ~ülilica, y BC'.~ar-

En, las aUlosde juicio verbal defal- la misma. con atento oficio, al exceJen. ,da Día:. Prieto de la otra, como denlln
bs :ieguidoo en este Juzgado, bajo.el tisimo sefior Presidente de la 4-\udien~ ciada. cuya ~-dacl y demás. cU:c:.IIr$tan
número 1.0iíS de orden del año 1930, cía de esta Col"1e, Rclatoriadel señor. eras ya constan. ,antel:;i3riuenfe; y
umira Angel Cim:arro Lapuente y An- Garcia Valdés. Fano qnedebo condenar y conce-
toDioRogcro 'Sáe:4 por e5Cándaloy Asi par esta sentencia lopri)nnncio" no ala denundada; Berilarda Diaz
tlesobedi~ se 'hadicWlo 5entencia, mando y firmo.-Manuel 'Sánchez Es- Prieto. que usa el nmn!1re de Adora- '
::uyosenc:abezamieIlto y parte· (ÜSposí- mbar. '.", ción Martín González.. a la pena de
uva s{)n del tenor literal siguiente: La anterior sentencia fué publicach'¡ diez días de arresto menor, por la fal-
, "'Sentencia.-En,la villa Y Corte de ~ leída en eLdía de su fecha." ta de hurto, y a veinte días p:>r la, de
lIadrid a. 28 de Agosto de 193(}; don Y Darasu inserción en la ,GAcRn, lesiOnes, y al pago deJas '(."Ortm: del
,i.l.tis Cre!.-po Rubio. Juez IIlWlicipal sn- DE, M.Ym:IDY sirva ,de ,notificación en juicio; Y' IJotifiquese esta seetci:t~~
.p~tedeldistrito del Hospita4hahien- forma al de..'unciado José l\Iuñoz Prie- por medio de ~icto.s que se insertarán
·UO Tlito las, p..-esentes diligeQcias ,de: too expido el presente visado por su se- eIlla GACETA DE ~bIlRID; y Ul!a -..:ez flI:
¡uiciOHrbal<le 1altas. seguidas entre ñocia y sellado con el del Juzgado en me esta resolneión. anótesecrr el H..
r-:u:~ de la Wla el1dinisterio~. Madrid a 16 de Septiembre de 1930.---- ·bro especial de hurtos de este Juzga.
,,~ representación 4le 1'1 acción pública. El Secre!ario. Gregorio &teban.-Vis- do, remitase hoja: con relación a 13:
, Angel Omarro Lapumtey AntonW tobueno: el Juez, Manuel Sáochez Es-, eoudena impnesta, al Registro eentr:lI
ao~ Sá:ez, 'de la ok.a, eomo denJm.. coba.r.d,e,Penados y teromDnio de' esta rcso:.

·dados, cuyaedJ!d.y ·demás circnnstaa- Juci<m" con atento oficio.:al .eXC2!eDt!~
~ya,ronsiaDanteriormenle. SÍma señor PresideIite de la A1Üi;;.nc~

Fallo que debo condenar y eondeno ' de esta CoÍte~ ReIatoria de! señClr Gai.•
... los de11UllCiados A.J1ge1 . CimarroLa~ En lOs autos de JlUClO~erbal 4e cla Valdés.. . ,., ..
pueDteY~DloDio Rogero Sáez ala faltas seguidos en este JlaP'1() kJo ' , " ,¡.\sí por esta 'sentencbt,'Io pro.TI'!ll}.'
pena de 50 pesetas de multa. a cada el niunero 1.158 de orden delaiia 1930. cio. mando y firmo.-Ma:a:acl SáDchez,
,.~ ~ deberitn hacer efectivas en eontra~rto Cristón StoyanowsclJ.. Escobar. " " ." ." '
metálico para su .ingreso en la Casa :ge-' por lesiones. se ,ha roc.tado -;entencia, La anterior sentencia fué pühnea-
.neralde ~~()S. y ..~. pago d~: las ,cuyos enCabezamiento y parte dispo&i- da y leida en el dta de sn fech3.;- .
,toStas rlcl JU1Cl0 por mitad; .ex¡nda5e Uva son del tenor literal siguieDl'" . 'Y para su inserción en la GA~
ldieto, que semsertará en la GbCI1.TA "Sentencia..--E11 la villa y Co~ de DEltm:am. y sirva denotiflcac:i6n 4t
DE MADRID. para la notilicación de la Madrid a 18 de Septiembre de 1930; forma a la demmclada Bernarda DüZ
.F~e ti aegundo; y por lo que al 1, el geiior~.~Manuel~n~~, Prieto, que usa' el nombre. de Adozi:.
,pnmeto se refiere, eatrlgnese la opor- )uez mUD1eI9al prop1etariO de}.ciistri- ción 'Martfn GonzaIez. expido el p~
lmJa·cédula al Alguacil -de!u:rno de' 10' del Hospital;. habiendo visctO las aente. visado por Su señoría y selladO
ale Juzgado_ . presentes diligencias de juicio verbal .~on'cl del. ¡nzga..do, en .Madrid 9. 16 cli

Así pol' esta sentencia Jo prOmmcio. de fallas, segniilil.sentre' partes, de la .Septiembre de 1930;-El Sect"etarfa;
filando y firmo. ~Lu.is Crespo Rubio. una e1l\ünisferio.fls~en .¡oepre$eD- Gregorio Estéban.- Visto hueno: A

La anteriorsent~cia fué publicadataeión de la acción pública, y Albei10 Jue~ Jlannel SáIlc:hezE$cobarL
)' leida en el dia de su fcch~" o Crisron .5to:vanowisch. tle la.o1l":L 001*).
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La an.ter.ior. sen;-encia fué .p.ub1ic.. s-1 Novoa y Maria-Juan Nie.to a la .pena d~
da y leída en el dia de su fecha. ~ peseta;s de multa, <{Ue&ber-án l:a~

Ypara'su ~et'ción ~ la t!ACBTA. ca- efedivss ~n metálico 113ra su.~ .
DE }LIDB~ Y. SlrV.a de noti1lca.~.~ en greso en la Caja general de D.ep6siti'
ÍGrma al denunciado JlWiGareIa BlQz- a ?"da uno. y .al pago de l:ts costa'>
quez. ~te a desconocerse su se- Juicio, por rmtad; y expldase eéd .
tu:d dómicilio o par~dero. .expido e! al AlguacH de turno d-e este ~o~
presente, visado por su señ.orla·y se- . para que lleve a efecto la notiticat'léS.
llado ·con el del Juzgadll, -ell ).íadr"LCi 4. de. la. presente a los ~0I:!denados. ~.
:la de Septie,.-nh.r~ de 19S0.-El Seer-e- •Así por esta sentencla. lo l??:n~
tario{ile;;ilile).--v~oOOilllO: el Ju.e-~ 'CJO, mando y finno.-Manuel Sánch~
LUis Cres.p~ Rubio..' . Escobar. " . . f

. La ·3ntenor sent-cnCla rDé publ..lCQ<;;:
4a y le:ídaen el díad~ SIl fecha." :

y .pant su. inserción en la GA'~l~.'
DE lIABlUD. y sirva de notificación.el(
for.ma a 100 dennndados Arturo .Rei
qaejo y Maria Jtl2n Niet~medhmte~

eescimocerse sus actuales domi~
o parad~ <eXpido ~pn:sell1e, -vislI.¡-- .
do por su señoría y scl1ad;) COl1el de~
Juzgadó. en Madrid a 23 de Sep:l:ie!ll.C>
.b:re d~ 1930.-El Sc-cretarlo (ilegible);.
Vislo :h:JeIlO; el Juez, Luis CreSpo RuJ:.
bio. . !

En los .amos de juicio .erb;il de
fuUas -se:;nido.s en ~ste Juzgada bajo
.~ .número 1.1i9 de arden del aiíQ 1930-,
e6D!ra Benito.&tebaranz, par escánda
lo ym-dos tratos. se ha. dil:tadq sen-
··tencioJ,.~~ encabezaml-t'cl~.Y lla~e
di3positiva son del t-t=nor ht~!~.l1 SI-

'guiente; ..'.' .
"'Senlencia.·-En· la -vilb.. y Cu:-~.~ de

Madrid· a 21 de Agosto de.:.¡);JO;
el señor D. Luis Crespo .Rubll1~ J-W.'z
w'writ',ipal suplente del distx~. del
Ho-spital; hsbiendo visto las I?:r~~s

diligencias de jGkic v.crhal ·de t;1lt.:ts,
~€UÍdas.·entre partes, .d4! la una el Mi
n~terio jisca!, en reilresentadón de 1a
ncción publica., y P:!dro Benit·) :¡":~tf:'

'harnnz de la otra, -como dem1i:~i::'rdD,

cuya ed9.\l y demás dl"C!!ostancltls 3'a .
consbm 1l.l1tetioTriletrte; y . _

· .Fallo qaedébO ct:mdenar y'Conde
no al.denu:ndadoPe.dro BCilitQ Esteba
ranz a la peaa. de ~ pesetas de .mW-
c~ que deberá hace-r .clectiv.asen me--
·bilieo, paca su. in~ .ffi.la.. .(:aj.a. ge.
Ileral de Depósito~y al :P3.gil .de j;¡s
costas .del juicio.; y expiiIase.~ al
:~2(:ij-de torno.de·-este .Juzgaoo..pa-
r-a que neve'· a f'fec,te la no,lli,il'aclOn. .
de la presente al condenado.

_-\sí por esta sentencia, lo promm·
cío, mando y flt-mo,-Luis Crespe- Bu.
bio.

La rrnterior sentencia fué p',Ú)lh'a~
da v leída en el dia de su fecha."

y~ para su inserción en la GACETA

OE MADRID", Y sirva de notificac¡Úll en
forma al deuunciadoPedro-BenitQ Es
tebaranz-, mediante a descenocers€.' su
aet'.laI domicilio O paradero, expido
el presente. visado pOl" sú señoría· y
seU...do con el del Juzgad.o, en )iadrid
a 23 de Septiemb.c de 1930.--El Se.
cretario ·(ilegihle).~Vist() bueno: el
¡uez, Luis Crespo Rubio.

E:l los ~utos de jHicio ,erbal de
faltas seguidos en ~ste Juzg.ado bajo
.el !JWne1"6 1*46 de orUeB 4d ado 1930,
'amtra Ramón Gonilllo Sánebez., PQJ'
lesiones. se ba· dirtmio senteD.~cuyos
.encabezninient'Oy ~ dispositiva
son del t.enorliteral si.,.~te: .. .

"Sentenci:l.~En1a villilyCocte de
:Ú~dri:d a2 'de Septiembre ·de 1330;
el señuri? 1..uisCre$po Rabio., J"J'~z

m:cmicipal ~icrtte del distrilo .dri
Hospital; .babtido "Visto las ,p.r.eS4--n~S ~
diligencia :de 'juicio .-erbalde íaltas. " h .
seguidas.entrepartl:s,· de !aUllael Mi- En los autos de ju.:"cio ver al di
nisterio fiscal, en representació:l. de la faltas segnidós en este Juzgaoo' bnj~
~cción pública, y. Ramón Gordillo el número 1.321 de orden del año 1930;.
Sánchez; d~ la otra, corno denuncit¡,jo, contra Pedro Ferrán Estévez y ot1'08/
cuya edad y demás circunstanci~ls Ja I por escá::::idalo, se ha dictado senten"-f

"t ·cia, cuyos encabezamiento y parte disl ..
constan naterlOfmen e; y . positiva son d-al tenor literal sigui~nlc6

:1"a110 que deho condenar y cor.ce· "Sentenci3.-En la villa y Corte d~(
no al denunciado RamÍll~Gor¡JiiloSán- MadI:id a 11 de Septi~mbre de .1~30l'
chez a la pena de cinco pe3elns de i:.
mu!ia,qce deberá hacer eiecti....as en el señor D.Manuel Sánchez Escobar(
metálico, para su ingreso' en la Caia Juez municipal propietario del c.istri~
general de Depósitos, yal pago qc}as to del Hos;Jital; habiendo visto la:(
costas del juicio; y expídase ~dula al present.es diligencias de juicio verb~
A1gu~cil de turno de este Juz,;¡a lo, pa- de faltas, seguidas entre partes, de Ir:
ra. que lleve a .efecto la notifica:: ión. iIe u::J.a el }linisterio fiscal, en represen<,:
la presente al denunciado.tadón de la acción pública, y Pedr~

Así por esta sentencia, lo promm- Ferrán Estévez, Cipriana García PefilV
d fi . e R Antonia Román Sánchez y Carmelf::

~~~.,~an o y rmc_-;-LUls re$po u- Sánchez Roroán de la otra, CO:!ln de{
La anterior sentenda fué p'.lblica- .nunciados~ cuya edad· y demás eiroor

, 'd 1 di d f h " cunstancias ya constan antei'iormen.;.-:En los autos de juicio verb..l de da y lel a en e a e su ee a. te; y .
faltas seguidos en este ·Juzgado baío y -para su inserción en la \i'\C¿~A Fallo que debo condenar y cond~
el número 1.136 de orden del alio 1930, DE MADBID, Y sirva de notificac:én en no a los denunciados Pedro Ferr-á......
contra Juan Garcia Blázquez-.. y Luis gorma al denunciado Ramón Gordillo Estéve:z:, Cipriana (',-areia Peñ:I, Ant;t
Casanova Al.aro, por escándalo, se ha Sánchledz, me4.~ante a, ddesconoccrs,e sU

l
nia Román Sánchez y Carmen SáIlCh~

dictado sentencia,. cuyos' encabeza- actua omicilü) o pata ero, eXplu'3 .. R á 1 d 2" t.:l..
. 1 presente, visado por su señoría y se. om n, a a pena e ;) pese as ..'

!Uiento y parte dispositiva son do, te- - lbdo con er del juzgado, en ~¡ahrid a multa a cada una, que deberán ha..:'
nor literal siguiente.; . b d 30 E'l S cer efectivas en metálico. par!:. su in..;

"Sentencia.-En la .illa y CorIe ñe . ~3 .de _Sep.tie~ re T" e 19 .-' . ecre- . C' 1 d D .. <

l\"adn"d a 12 dI" _~"'ost.a ..d_ l~~-, .btio.. .(·legW41J~"'\i.·i,sta..~~.,:,...d,~ .. .8l:'eso~ e.Il. ~ ... 3J:l genera e .e~o~l..
d.- - ~b '-l';; ;?~U C'- u-"-'-' '.'n)S;')',~~: de las costas del JUic.;d~'
el señor D. Luis Crespet-:-R~·luu,.LUlS """,""esp~ ~~. :'0.:. ·;·::<·1J&r-eGarlas'15.artes; y expídase célÍula~
municipal suplente del distdía· fld al Alguacil de turno de este Juz;!ad<t
Hospital; habiendo visto las presentes para que lleve a efecto la noiificacióIlr
diligencias de juicio verbal d~ ialt~s, de la presente al pdmero; y por lQ~
seguidas entre partes, de la una el Mi- En los autos de . juicio verbal de que a la segunda se refiere, mediant&~
nisterio fiscal, en representación de la faltas seguidos en este JU2~a'!o 1Jajo a desconocerse su actual domidlio ~
acción pública, y Juan GaT~ia HIáz- el numero 1.297 de orden del año 1930, paradero, hágasele dicha notificacióJ;:

. quezy Luis Casanova Alvaro rll~ la contra Art',lro Requejo Novoa y Maria por medio de edictos que se insúrta';
otra, como denunci3dos, cuya t:d~\d y Juan Nieto. por escándalo y amena- l"án en la GACETA DE MADRID.
demás circunstanci;'ls )'a consi:a..."1 an- zas, se ha dictado sentencia, cuyos en~ Así por esta sentencia. lo prODl!n..;
teriorrnente; y cabezamiento y parte dispositiv'l son cío, maMe y firmo.-l\fanuel SánGhe~F

Fallo que debo condenc.r y con<ie- del tenor lite.al siguiente: Escobar.
' noa los denunciados Jusn G.1rcia "Scntencia.-En la yilla y Corte de La anterior sentencia fué publica..;

Blázquf.'z y Luis Casanova Alvur:} :.J. la Madrid a 9 de Septiembre de 1930; da y leída e::l el dia de su fcctlg.",
pena de 25 pesetas de' multa alpnwe- el señor D. Manuel Sáncnez Esc'Jbar, y para su inserción en la GACET.v'
ro y 10 al segundo, que debcran h~cer Juez municipal propietario del dio;t<Í· DE MADRID. y sirva de notificación e~
efectivas en metálico, para su jngre;;;o to del Hospital; habiendo viscto las forma a Pedro Ferrán Estévez, m~
en la Caja general de Depósitos, Ji' ~l presentes dllizencias de juicio ve~'bal diante a descl)nocerse su actual domí~~
pago de las costas cel Juicio, por mí· dc bltas, sCg".lidas entre partes, de la cilio o paradero, expido el presente"
tad; y expídase cédula al Algllaci1 de una el 11inistcrlo fiscal, en represen· visado por su señoría y sellado con er
lurno de ·este Juzgado, p3.ra q~e lIevé Itación de la acción plililica, :T Artu~o j del Juzgado. en Madrid a 23 d=) Se~'
a efecto la n-':)tificación de la presente .. RCqUCjO Novoa y Maria Juan Nieto de tiembre de 1930.-EI secretario. <il."e.'!!
al primero de los condenados. la otra, cuya edad y demás circunstan- gible).-Visto bueno:. eL Juez, Lui.•~!

Así por esta senteñcia, !OPr6rmn-[ 'Pallo que debo condenar y conde- Crespo Rubio. . ~
cio,mando y firmo.-Luis Cre5J1u- Bu· cias ya eonstan anteriormente; y .
bio. . . . n9..a 19S denunciados .i.\_r.tnrn RegueiL_ . . -



·G3cet,a 'de Madrid.-Núm. 270

En los autos·· de juicio veriJal d.e
faltas seguidos en este Juzgad'l bajo
el nlÍmero 689 de orden del año 1930.
contra Franci:>co Gonzalez Rodriguez.
por amenazas. se ha dictado senten
cia. cuyos encabezamiento y palie dis
positiva son del tenor litera! siguiente:

"Sentencia.-En lU villa y corte de
Madrid a 4 de Septiembre de 193fT; don
Luis Crespo Rubio, Juez munir,ipal su
plente del di!'trito del Hospital. ha
Liendo visto las presentes di.ligencias

Anexo único.-Página 520

cio, mando y firmo.-Manuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia rué ¡ml>Iicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la G_\CETA DE
}IADRID Y sir..-a de notificación. (U fÓ1"
ma al demmciudó Alfonso Cazorla ~io·
lero, mediante a desconocerse su ae-

I
tual dc::nicilio o paradero, '?xpido el
presente. 'r"isado por su señoría y se
llado con el del Juzgado, en ".ladrid a
23 de Septiembre de 1930.-El Se.~re-

j tario (ilegible).-Visto bueno: el Juez.
Luis Crespo Rubio. "

1,

1

En los autos de iuicio yerhal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.308 de orden·;id año
1930, contra Alfonso Cazorla, p:Jr ,-e
lación, se ha dictado sentenda, Ci.lYos
encabezamiento y parle dl..;posili,,-a.
son del tenor literal siguiente: _

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 11 Ge Septiembre de 1930;
el señor D. Manuel SánchezE<;c'Jtar,
Juez municipal propietario del dislri
to del Hospital; habiendo vi;>lo las
presentes diligencias de juicio verba!
de faI13s, segufdas entre parí."...;' de la

"una :el Ministerio fiscal, en rcpres..-n-
tadón de la acción pública, y Alfonso
Cazarla Molero de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormentt~; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncia.do Alfonso Cazorla :!.folero
a la pena de cinco días de arrest:l "m~
Dor y al pago de las costas del juicio;
.y expídase cédula al Alguacil d~ tur·
no de este Juz¡;ado, para que Ue'-e a
~fecto la notificación de !a pres;nfe al
·~ondeDado.

. Asf:por esta sentencia, lo pr!lDUn-
~

•
f ue juicio yerbal de falfas, se~li;:da~ cn-

1
tre partes, de la una el Minist~l"io fis
c~ en representación de la acción
pública, y Francisco González }(.odr~

J guez. de la otra, como denun'..:i:ldo."
i C1Qra edad y demás circunst:J.nci::<; ya
• constan anteriormente.

Fallo que debo condenar" y co;v~ep.o.

al denunciado Francisco Gonzá!ez Ho
ddguez a la pena de diez o';'m. de

¡ arresto menor y al pago de las costas

r

del juicio, y mediante a· desconocerse
el actual domicilio o paradero 4le di
cho condMado. notifiquesele la pre-
sentepor medio de edictos. que se ¡n

I sertarán en la GACETA. DE MADRID.,
I Así por esta sentencia lo pronullci~

f~ mando y .finno.-Luis Crespo Ru1J.¡o.
, La anterior sentencia fué jJUblh,ada
• y leida en el dia de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA ¡;1~
)L-U>RID Y sirva de notificación en f(¡¡,·
ma a denunciado Francisco G::mz¿~cz
Rodríguez. expido el presente, visado
por S. S. )" sellado con el del JuzgadQi
en Madrid a 4: de Septiembre de 1930..
El Secretario, Gregario Esteban.-Vi.:;¡l&
bueno: el Juez. Luis Crespo<· -


